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PARTE OFICIAL J
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el REY y la R eina  Regente (Q. D. G.)  
y  Angnsta Real Familia continúan en San Se- j 
imstián sin novedad en sn importante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL DECRETO
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D, Alfon

so XIII, y  como Reina Regente del Reino,
Vengo en disponer que el Inspector Médico de pri

mera clase D. Federico Illas y Vidal cese en el cargo 
de Inspector de Sanidad militar del cuarto Cuerpo de 
Ejército y pase á situación de retirado, con el haber 
que por clasificación le corresponda, con arreglo al 
caso 1.° del art. 32 de la ley de 29 de Noviembre de 1878 .

Dado en San Sebastián ¿ seis de Septiembre de mil 
ochocientos noventa y cuatro.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

José López Domínguez.

MINISTERIO DE FOMENTO

RIALES DECRETOS
Resultando vacante una plaza de Ingeniero Jefe de 

primera clase del Cuerpo de Minas, con la categoría de 
Jefe de Administración de tercera, por defunción de 
D. Emilio Moreno y Guerrero;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en promover al referido empleo á D. Daniel 
Cortázar y de Rubia, qne reúne las condiciones señala
das por el reglamento orgánico de 30 de Abril de 1886.

Dado en San Sebastián á ocho de Septiembre de mil 
ochocientos noventa y cuatro.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

Alejandro Groizard.

Resultando vacante una plaza de Ingeüieío Jéfé de 
segunda Oíase del Cuerpo de Minas, con la categoría 
de Jefe de Administración de cuarta, por áseéitóó1 de 
D. Daniel Cortázar y de Rubia;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en promover al referido empleo á D. Manuel 
Lacasa y Valdés, que reúne las condiciones exigidas 
por el reglamento orgánico de 30 de Abril de 1886.

Dado en San Sebastián á ocho de Septiembre de mil 
ochocientos noventa y cuatro.

MARIA. CRISTINA
El Ministro de Fomento,

.Alejandro «Groizard,

REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: En vista de cuanto manifiesta el Director 
del Museo Nacional de Pinturas y Escultura respecto á 
los legados y regalos que hacen algunas personas al 
citado Establecimiento de obras de arte, exentas en su 
mayoría de mérito artístico, con lo que, lejos de acre
cer la riqueza de tan importante Museo, en realidad 
sólo ocupan sitios necesarios para otras obras y aumen
tan cuidados y responsabilidades; S. M. el R e y  (Q. D.G.), 
y en su nombre la Re in a  Regente del Reino, de confor
midad con lo propuesto por el Director del Museo y por 
esa Dirección general, ha tenido á bien disponer que 
para la admisión de esta clase de donativos preceda un 
examen de una Junta compuesta del Director, Secre
tario y Conservaaor del Establecimiento mencionado, á 
fin de evitar los inconvenientes expuestos anterior
mente.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 14 de Agosto de 1894.

GROIZARD

Sr. Director general de Instrucción pública.

MINISTERIO DE HACIENDA

Por Real decreto, fecha 6 del actual, se conceden 
honores de Jefe superior de Administración, con excep
ción de toda clase de derechos, á D. Faustino Pascual 
y Barreda, Jefe de Administración de cuarta clase del 
Cuerpo pericial de Aduanas, jubilado, en atención á 
sus servicios y merecimientos.

ADMINISTRAClÓN CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general del Tesoro público 
y O rdenación  g e n e ra l de P a g o s  de] Estado.

LOTERÍA. NACIONAL

Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabido en 
suerte los 12 premios mayores de los 809 que comprende el 
sorteo celebradoM estedia.

VTÚMÉRÓS

PREMIOS 

■- Peseta*. ADMINISTRACIONES

958 250,000 Bilbao.
5.368 125.000 Madrid.
9.186J 40 000 Barcelona.
4.672 " 20.000 Bilbao.
7.172 ; 10.000 San Sebastiáim Ju
4.392 5.000 Madrid.

11.431 5.000 Barbastrb.
12.489 5 000 Madrid.
3.975 5.000 Barcelona.
6.793 5 000 ' Madrid.

11.584 5.000 Idem.
6.545 5.000 Mora.

En los sorteos celebrados en este día para adjudicar los 
cinco premios de 125 pesetas cada uno asignados á las don
cellas acogidas en los establecimientos benéficos de la pro
vincia, y el d® 625 pesetas otorgado por decreto de 17 de 

1 Septiembre de 1874 4 las huérfanas de militaresy patriotas

muertos á manos de los partidarios del absolutismo desde 1.° 
de Octubre de 1868, cuyos sorteos se han celebrado en la for* 
ma prevenida por instrucción, han resultado agraciadas las 
siguientes:

DONCELLAS

Premio primero.
Rita del Busto del Riego, del Asilo de Nuestra Señora d# 

las Mercedes.
Premio segundo.

Ana Francisca Federico y Zavalo, del id.

Premio tercero*
Luisa Moreno y Sanz, del id.

Premio cuarto.
Celestina Ibáñez Alonso, del id.

Premio quinto.
Carolina García, del Colegió de la Paz.

HUÉRFANA

Doña María Dolores González y Resnón, hija de D. Ma
nuel, carabinero de la Comandancia de Huesca.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en Madrid el día 20
de Septiembre de 1894.

Ha de constar de 28.000 billetes, al precio de 50 pesetas
cada uno, divididos en décimos á 5 pesetas; distribuyéndo
se 980.000 pesetas en 1.401 premios de la manera siguiente.

PREMIOS PESETA»

1 .......................de.................................. 140.000
1 ...................... de................................... 70.000
1 .......................de......... ........................ 30.000

10 , . . . . ..............de 4.000......................... 40.000
1.087 ...................... de 500......................... 543.500

99 aproximaciones de 500 pesetas cada una
para los 99 números restantes de la
centena del premio primero............... 49.500

99 id. de 500 id. para los 99 números res
tantes de la centena del premio se
gundo ............................. .................. 49.500

99 id. de 500 id. para los 99 números res
tantes de la centena del premio ter
cero................................................... 49.500

2 id. de 2.500 id. para los números ante
rior y posterior al del premio primero. 5.000

2 id. de 1.500 id. para los del premio se
gundo.. ................. . . . . 3.000

1.401 980.000

La s aproximaciones son compatibles con cualquier otro 
prem io que pueda corresponder al billete; entendiéndose con 
respecto á las señalada!para lol números anterior y poste
rior a 1 de los premios primero y segundo, que si saliese pre
miad o el número 1 su anterior es el 28 000, y si fuese éBte el 
agrac iado, el billete número 1 será el siguiente.

Para la aplicación de lás aproximaciones de 500 pesetas 
se sobrentiende que si el premio mayor corresponde, por 
ejemplo al número 45, el segundo al 9.996 y el tercero al 
13.093, se consideran agraciados respectivamente los 99 nú
meros restantes de lás centenas del primero. Segundó y ter- , 
cero; es decir, désjie él 1 al 100, del 9.901 ál 10.000 y del 
13.001 al 13.1Ó0.

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto» con 
las solemnidades prescritas por la instrucción del ramo# Y 
en la propia forma se harán después sorteos especial©» para .. 
adjudicar cinco premios dé 4 125 pesetas éntrelas doncella» 
acogidas en los establecimientos de la Beneficencia provin
cial de Madrid, y uno de 625 éntre las huérfanas de militares 
y patriótas muertos en campaña; . ..

Estos actos serán públicos, y los concurrentes  ̂ interesado» 
©n el sorteo tienen derecho, con la venia del Presidente, 4 ha?» 
eer observaciones sobre dudas que tengan respecto 4 las opa» 
raciones de los sorteos. Al día siguiente de efectuados éstosa
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tfc expondrá el resultado al público, por medio de listas im
presas; cuyas listas son los únicos documentos fehaciente 
para acreditar los números premiados.

Los premios se pagarán precisamente en las Administra 
alones donde hayan sido expendidos los billetes respectivos 
eon presentación de éstos y entrega de los mismos, quedando 
sujetos á satisfacer el impuesto ae 1 por 100 establecido por 
la ley de Presupuestos vigente.

Madrid 10 de Septiembre de 1894. ~K1 Director general, 
Olegario Andrade.

t^ T '"v Dirección general de la Deuda pública.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma se satisfaga el día 7 del corriente, durante las 
horas reglamentarias, el imoorte de las proposiciones admi
tidas en la subasta de Deuda perpetua al 4 por 100 verifica
da tn 27 de Julio último.

Madrid 0 de Septiembre de 1894. =E1 Director general, 
M. Gómez Sigura.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma, establecida en la calle de Atocha, núm. 15, se 
verifiquen en la próxima semana, J  horas designadas al efec
to, los pagos que á continuación se expresan, y que se entre
guen los valeres siguientes:

Día 10.
Pago de intereses de acciones de Obras públicas y de carre

teras de 34 millones del semestre de 1.* de .Julio último y an
teriores, y de 20 y 55 millones de los vencimientos de Abril y 
Agosto del presente año, y de inscripciones d d  3 por 100 del 
de 1.° de Julio de 1883 y anteriores; facturas presentadas y 
corrientes.

Día 12.
Pago de intereses de todas clases de Deuda dél semestre 

de 1.° de Julio de 1882 y anteriores (excepto obras públicas, 
carreteras é inscripciones); atrasos de 1.° de Julio de Ü874 y 
anteriores y reembolso de títulos del 2 por 100 amortizados 
en todos los sorteos; facturas presentadas y corrientes.

Idem de carpetas de cinco vencimientos, de residuos de 
de Deuda amortizable al 2 por 100 interior, de Deuda de ma
terial del Tesoro y de nueve últimos décimos y resguardos de 
recibos y residuos del empréstito de 175 millones de pesetas, 
comprendidas en anuncios anteriores que no se hayan presen
tado al cobro.

Día 13.
Entrega de títulos de Deuda perpetua al 4 por 100 interior 

y exterior, emisión de 1882, procedentes de conversión del 3 
por 100, ferrocarriles, inscripciones y residuos del 3 y 4 por 
100 que no se hayan recogido á pesar de los llamamientos he
chos al efecto.

Idem de valores depositados en arca de tres llaves proce* 
dentes de creaciones, conversiones, renovaciones y canjes.

Además se entregarán en los expresados días 16112 y 13 
los títulos de Deuda perpetua al 4 por 100 interior, emisión 
de 1892, expedidos en equivalencia de 1882 y 1889, presenta
dos al canje con carpetas números 1 al 9.827.

Madrid 6 de Septiembre de 1894.==E1 Director general* 
M. Gómez Sigura.

MINISTERIO D E  L A  GOBERNACION

S u b s e c r e t a r í a

SECCIÓN DE SANIDAD

lieheién tic las inhumaciones, clasificadas por sem, «dad, estado y enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital, el a to l de Septiembre de 1894.
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MINISTERIO DE FOMENTO

Direeción general de Instrucción pública.
P r i m e r a  e n s e ñ a n z a

p~ En el expediente instruido á consecuencia de varias con
sultas de los Rectores de diferentes Universidades y Direc
tores ó Dírectoi^s de diversas Escuelas Normales sobre la> 
2 nterpret&ción y aplicación que debería darse al art. 8.° de la 
ley de Presupuestos de 1890 91, respecto al pago de derechos» 
de matrícula en dichas Escuelas, ha emitido el Consejo, de 
Instrucción pública el informe siguiente: 
i «Varios Rectores de Universidad, y la mayoría de los Di? 
lectores y Directoras de las Escuelas Normales de Maestros, 
acuden á la Superioridad consultando acerca de la aplicación 
que en dichas Escuelas Ñámales debe darse al art. 8.a de la 
ley de Presupuestos de 1890 91.

Algunos de dichos Dk ctores preguntan qué cantidad de
ben abonar en adelante los alumnos de las Normales, y los

más hacen observar que aplicando á las citadas Escuelas el 
mencionado art. 8w°, y equiparando estos Establecimientos á 
los Institutos de segunda enseñanza, resultará un auménte 
excesivo en el , coste ae la carrera, que habrá obligar á 
muchos á abandonarla,

El Director de la Normal de Tarragona calcula que él1- pos
te de las matrículas sería: en el primer curso, 63 pesetas; en 
elsegundo73‘50, y en él tercero 1M>‘50, cuya suma Impone 
mayores sacrificios pana el alumino de urna Escuela Normal 
que para el de segunda enseñanza, y aun p^ra el de Facul
tad. Añade y explica los escasos recursos que por lo general 
tienen los que se dedican á; ésta'Carrera, y a,un los medios á 
que tienen que recurrir durante sus estudio/s para propoício- 
narse la subsistencia,!! y que él carácter enciclopédico que 
forzosamente ha de tener la enseñanza implica un número 
de asignaturas por cada curso mayores que en segunda en
señanza y en Facultad;

Todos k s  recurrentes en general hacen idénticas obser
vaciones, insistiendo en la conveniencia de sostener los tipos 
de matrícula que venían satisfaciendo los alumnos, á razón 
de 20 pesetas en dos plazos, si no han de verse desiertas di
chas Escuelas en breve plazo»

Por conducto del Rectorado de Zaragoza acuden á la Di
rección general las alumnas de la Escuela Normal de Nava
rra, manifestando que tienen abonado por matrículas á ra
zón de lo que dispone el art; B^  m $i ínterpretaeióñ se ü -  
sulta, y solicitan se les devuelva la cantidad quoAíhayan sa-1 
tisfecho de exceso, ó que los alumnos de todas ias Normales 
paguen iguálés derechos.

Cierto es que en la forma enqueestárcdactadli el art. 8.® 
de la ley de Presupuestos de 1890 91, pudo dar lugar á las 
dudas expuestas por varios Rectores y Directores de Escue
las Normales; pero aclarado el sentido y álcá&cé de dícho ar- v 
tículo por la Real orden de 16 de Agosto, deI890, en la cuál 
se explica su significación, diciendo «que sólo preceptúa* 
como de su mismo texto se deduce, que los alumnos que an
tes no pagaban derechos dc ÚnatríéUlá^sgnen eil adelante, 
según su clase, los mismos que actualmente se exigen á los 
alumnos de las Facultades é Institutos», es evidente que nó 
alteró el repetido artículo nada dé lo dispuesto expresamente 
en la ley de Instrucción pública respecto de las enseñanzas 
en que se pagaban y pagan los derechos de matrícula con 
arreglo á la misma ley; de suerte que nada se ha variado lo 
establecido respecto de las Normales! siendo confirmación de



 Gaceta de Madrid.—Núm. 254           11      Septiembre  1894 907
esto lo que determina el art 51 de la vigente lej de Presu
puestos, que expresamente ha fijado lo que por matrícula han 
de satisfacer los alumno» de dichas Escuetas, de que resulta 
que en lev, y no en la anterior, m cuando se ha modifi
cado lo que prevenía la dé Instrucción pública.

Resueltas de este modo las dudas consultadas, procede

declarar asimismo que deben devolverse las cantidades que 
hayan satisfecho los alumnos por derechos académicos y por 
matrícula y que excedieren de los que les correspondía abo
nar, según la repetida ley de Instrucción pública.

Y S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Re
gente del Reino, de conformidad á lo expuesto en el prece

dente dictamen, se ha servido resolver como en el mismo m 
propone.

De orden del Sr. Ministro lo digo á Y. S. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á Y. S. muchos años. 
Madrid 24 de Julio de 1894.=E1 Director general, Eduardo 
Vincenti.=Sres. Rectores de laB Universidades.

MINISTERIO DE FOMENTO

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a .

PRIMERA. ENSEÑANZA

D I S T R I T O  U N I V E R S I T A R I O  D E  V A L E N C I A  P R O V I N C I A  DE M U R C IA

Escalafón definitivo de los Maestros.

N tí mero 
de 

orden.
NOMBRES DE LOS MAESTROS

PUEBLOS
EN QUE SE HALLAN 

LAS ESCUELAS

Nlímero
NOMBRES DE LOS MAESTROS

PUEBLOS
SN QUE SE HáLLAN 

LAS ESCUELAS
de

orden.

Primera clase. 34 D. Pascual Martínez Moreno........................... *...................... Cartagena. ¡t 
Pozoestrecho. ! ! ?35q a Antonio Chacón y Gil............................. .........................

1
2
3

D* Tomás Medina y Panadero....... .¿v. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Francisco Martínez y Martínez... . . . . . . ............ .
Casto José Serrano y Vélez...:.. • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Caravaca. 
furcia. 
Lorca. 
Cartagena. 
;Murcüa. ¡ '

00 
37 

; 38 
39

José C ruz.....................
Victoriano Ballestea..............L .
Juan JoSé S á n c h e z ' : ___

> .....* ..ao. . . . . . .  . . . . . .
Alumbres. 
Escombreras. 
Sautanâ  ' 
San Félix.
Osnteraa4 Luís Brixy Bartolomé.......... i ......................................

Federico Carranza y Galludo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
; 40 Domingo Segado Marín............................... ....... ............

5 41 
1 42 

43
Manuel López Ortiz................................................ ........ Plan.

Segunda clase.
José Balboa......................... .............................. ..............
Lisárdo Pallares...................................

Palas. i 
PÍBilla.

44 Mariano López.................... ............. .....'...................... Balsapintada.
Otaya. g45 Francisco Pérez Cervera............... ...... ............................

1 D. José Antonio Jiménez y Bas........... . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Antonio Polo y Tomás»............ .................. ..

Cartagena. 
Yeclá.; ; '

46 Pascual Martínez Abellán............................................... Cieza, -
2 47 Fr&fecisco Martínez Piñera................ ............................... Cieza.
3
4
5

José Bonmatí y Caparras. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 4 ......... Mazarrón.
Murcia.
Árchena.

48
49
50

Calixto González.................................................. .......... Fortuna.
Abarán.
Ojos.
Ricotts.

Miguel Medina v Luna........ ......................... ............ , José Hernández Juan.. . . . . . .  j ............. ................... .
6 José María Fuentes y Navarro.. . . .  • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Murcia. 51 Francisco Camón............ ............................................... .
7 Antonio Egea y Buenafé...............................  . ............... Alberca. 52 José Gal indo Aceituno,................... ............................... . Ulei.

53 Fernando Ruiz.................... .......................... \ ............ Blancaí
54 Vicente Díaz......................................................... La Unión.Tercera dase. 55 Pedro Ramos........................................................... Portman.
56 José Rubio.............................................. ......................... Roche.

1 D. Pedro Angosto y Herrera..«.«
Juan José Morenete y López*.
Pedro Quilezy S á n c h e z . . . . ««.• 
Manuel Ponce de León. • • • • •. 1 . . . . . . . .  * • • • •

Caravaca. 57 Juan Rodríguez Marín____ _________________________ Tébar.
2
3
4

Jumilia.
Muía.
Murcia.
Pacheco.
Muía.
Pálmar.
Murcia. (

58
59
60

Joaquín Yepes Valero.......... . .
Alejandro del Castillo... .. 4 .  . . 
Santiago Sol ai*.: . . . . . . .

Campo.
Cocón.
Lorca.

5 José Antonio Hidalgo y Cuenca... . .  ............ ................... 61 Juan fralimdr» ___ Campillo.
Coy.
Zarcilla de Ramos. 
Mor&ta. i

6
7
8

Romualdo Pantoja y Velez».. . . . . . . . . . . . . . . . .
Juan Espinosa y Moreno».. # • ... 
Agustín Perea y Sánchez.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  *

62
63
64

Francisco Romero.. ,... . . .
' Yiceinte VaMsctntbS;. . . . . .  j.

Antonio Soler.........................;.
. . . . . . . . . . . . . . .  « . i . . . . .  *.
. •# .. ».«• . .q a.. . • .. •* • *• ® •*;

9 Joaquín Quintana y Seco.,. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  i .
Joaquín Pascual y Ferrer*
Joaquín Martínez y Clemente... • • .« .• • • • ...............

Aguilas.! 
San Javier.

65 Antonio Laper RipclL.......................................... . , Albudeite. . ¡.|-^
10 66 Juan Cruz Díaz................................................................
1 1 Totana. 67 Isidro Garrido Vicente. •••••• . . . . . . . . . . . . . Pliego. ;

Puebla dé Muía.
Molina,

12 Leandro Jiménez y Guardiola^... . . .  . . . . . . . . . . . . » . . . . .  . Jumilia. 68 Francisco Lápez Soler........ ..................... .
13 Damián Boatella y Yínayas.............. .............................. Lorca. 69 José Pérez Cuenca.................................................... .
14 Pedro Vera y Moreno........... .................. Beniaján. 

Espínardo. 
Mor at alia. 
Chúrra. 
Lorca.

70 Joaquín FuBtes Fernández.................  . .............. . fr0. Ribera de Molina. 
Algaida.
Bullas.

15 Salvador Castaños y Arnaldos......................................... 71 Antonio Alcolea Banegas............................ . • .........
16 Bernabé Vidal y Martínez. ............... ........................,.... 72 Jimén MartínezGabarrón................... , a . . . . . . . . . . . . .
17 Francisco Guírao y Cuenca............ .. . . • . . . . . . . . .  . . . . . .. 73 Jaime Grao Iturralde............... ............ . .. ............ Lorqui.

Pinatar.18 Luis Sevilla y González.. . . . . . . . .  • •. •. •. • 74 Manuel Pascual Sánchez............. . .
19 Gabriel Gallegos y García...................................... . A.lgar.

C&laaparra.
Lorcá.

75 Francisco Morote Jarra........ . . . .  , .. . ....• Murcia.
20 Joaquín Hernández y Font* •••••••••• •. ......................... 76 Alejandro Lorérz.........................................  ......... . Murcia.
2L Antonio Sinforoso Martínez. ........................................... 77 Ricardo Serna González............ • ....................... . Alquerías. 

Era Alta.22 José Antonio Gómez y Hernández,...•............................ Alguázas.
Alhama.

78 Antonio Gómez Pérez...................... ........... ...................
23 Joaquín Cánovas y Cánovas............... A ........................... 79 Fernando Millán Maestre...........................  « ................. Espinardo.

Monteagudo.
Nonchuermas.

80 José Martínez Costa.................................... .....................
Cuarta clase. 81 Alberto de San Nicolás................................. ...................

82 José Antonio Castaño Gil............ .................................... Nora.E E 83 Pedro Herrera Salmerón........................ f - ................... . Puebla de Soto.
1 D. Antonio Meseguer García.... .............. A .................. ........ Murcia. 84 Manuel Martínez Ortega............ . e ................ PuentetoCinos. 

La Raya. 
Santomera. 
Sucina. 
Torrealmera.

2 Francisco Pizarro................................h .................¿a • •.. Lorca.
Moratalla.
Blanca. :
Alhama.
Albujón.
Alcantarilla.

85 Francisco Moreno... . . . . . . . . . .  . . . .
3 Bernabé Vidal.............................................. ......... . 86 José Puig Valora ̂ ,
4 Antonio Molina.............................. .i1.;;v . . v. . . . . . . . 87 Pío García Candela.
5 Marcos Alba Sánchez........................ .¿ 4 ........... . . . . . . . . 8á ' Juan Bautista Más...........  . ...................
6 Francisco Seguí Armero................................... . . . . . . . . . 89 Francisco Ros García,. . ............................. ................. Arbolejo.

Abileses.7 Antonio Lasheras............... ......... ................................... 90 Jora Raats, Hftrriáudñ1?; . _ ___
8
9

10

Francisco Carmona Puertas.......... .................................. Lumbreras.
Archivel.
Yecla.
Murcia.
Totana.
Cartagena.
Cartagena.
Moratalla.

91 Antonio Almudta López... , . >  
P«dro JimÁnat: Martfuí^

Zeneta. 
Espamgal. 
Guadalupe, 

abalí Nuevo.

Alonso López Marín........................................................... 92
Juan Morín Rubio.............................................................. 93 Romualdo Calvo Pertegar.. . .  . . ............

1 1 Jaime Alonso.*............ ..................................................... 94 .Tnau Fftrun Patacón.......  ...
12
13

... Juan Antonio Soríano..*. . . . . . . .  •* •-.*.... •-
Juan García Sayas......... .............. ...................................

95
96

Francisco Martínez García. 
Nicolás Martínez.......................

. . . . . . . . . . .  ...c Lobasillo. 
San Benito.

14 Pedro Martínez.......... ........ ............................................... 97 Antonio Ferao.................. ................................... ••••••. Santiago. 
Santa Rosalía.15 José Gómez Guerri...................................... ................... 98 Adolfo González_____________ __ ____________  _____

m
17
18

Mariano Hermosilla r . .y.. . . . . . .  »»'• . . .> . . . .  « * . . . . . . . .
‘uan Manuel Sánchez. *..................................

La Palma. 
Abanilla.

99
100
101

Juan JoséRipoll Viéente..... . .
Juan Antonio Olmo*. . . . . . . .  .

* • , , i.« « « e . * . , . . . . . . . . . . . Hoya Murena. 
Dolores.KrnTi Ai oiiñ "Waimi oro *******............ ******* * * T ihrillftAO

19
20

José María Hernández.., *... . .......... ......... .................. Algezares;
Cartagena.
Aljorra.
Cieza.
Calasparra.

102
1 miivisw iiugUcífliM,
Juan OritAo» PnfthA »*•»«...»'. «...a uiüiuia.

Costera.
1 Berro. 

Cañadas. 
Ilota. 
Mazarrón.

Enrique Martínez Muñoz* • • • > * * * • ..................................... 103 T Azaro Marín......................... ....  .............. ; .
21
22,, . 
23

Esteban SeguiAnuero,-,.. . . . . . . . .* ,» » .» * » . . .* « . . . .* .» * »
Cristóbal García.;...,.. »t»,. .... * . . . .

.Manuel Imesfca Aroca.. . . . . . . 9. 9. . . . . . . . . . . . . . . . .

104
105 :
106
107
108

José Molina,
J erónimo Jabaloi.......................

 ̂ Luis Marco Ramírez;..............
"24 ¿ 
25

• Elias Martínez RiCO. . .  .. * <0 *». * •.«... . 
Pedro del Álamo.

Cehegífl; 
La Unión. ■ Antonio Navarro Jiménez* . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .

Ochadas del Romero. 
Majada.
G*ñuelas.
Totana.
Paretón.
Atado.

26 Antonio Peche Peñafíel.*........ ................................ ... . . Fuenteálamo. 109 ■ • Antonio-DíaZ' Martínez.. . . . . . .  . é.
27 Luis Tomás O r t e g a . *. •«. . . . .............. . Cotillas. 110 Luis Abelino Martínez.............. . , .
28 Jose MartínezLorca.

Fermin Muñoz Martínez.. ............................................... ..
Alguar.
Cehegín.

1 1 1 Juan Bautista Beltrán................... .............. .
29 112 Fabián Galludo García...... .............................................
30
31 1 Ĵusto Marin Calderón. . .. ¿ .............. ..............................

Calasparra.
Singla.
Cehegín.

113
114 ■ José' Martínez"' Martínez,............................. .....................................

Jumilia. 
, Jumilia.

T  Tsmillü32 115
33 Esteban Muñoz.• . ; . . . . . . . . . ............ ... .................. ... ....... ... ... Moratalla. 116 José- Martf-niz’-Díai:.. ■_______________. . . . ______________

► ni U lJ l

, Yecla.
... ... .................... , ........... ................... .....

■ , - wV.* • ,  i, - ti y ■

Vr '-4.- . T

(Se cMéíiftmrd.)
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MINISTERIO DE MARINA— DIRECTO DE ESTABLECIMIENTOS CIENTÍFICOS.
Anuncios astronómicos que deben insertarse en los calendarios de M U RCIA, correspondientes a l año de I895a

POSICION GEOGRÁFICA DE MURCIA 

Latitud......................... 37° 59' 40"' N.
Longitud....................... 0* 20 * 188,5 al E. del Observatorio de San Femando.

Nota. Las letras H. Jf., que están k la cabeza de las columnas en que se dan las horas de los ortos y ocasos del Sol, son respectivamente iniciales de las voces horas ̂ minutos»

HORAS DE TIEMPO MEDIO CIVIL 1  QUE SE VERIFICAN LOS ORTOS Y OCASOS DEL SOL EN MURCIA EL AÑO 1895

«ÑERO FEBRERO MARZO ABRIL as AYO JUNIO JULIO AQOSTG SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE

I
•

Ortos. Ocaso*
o
t Ortos. Ocasos t Ortos. QC830 1 Ortos. Ocasos

e¡
Ortos. Ocasos 1 Ortos. Ocasos &5* Qrtcs. Ocatox 1 Orlos. Ocaso»

o
Ortos. Ocaso* i Ortos. Ocaso»

t£H Orto*. Ocaso 1 Ortos. Ocascs

H. M. H. te. H. M. H. M. H. H, h. y H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. EL M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. S. M. H. M. H. U. S. 1L

1
*
8
4
5
6
7
8
9

10 
11 
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
11 
22
23
24
25
26 
27 
*8 
29 
80 
81

7 17 
7 17 
7 17 
7 17 
7 17 
7 x7 
7 17 
7 17 
7 17 
7 17 
7 16 
7 16 
7 16 
7 16 
7 16 
7 15 
7 15 
7 14 
7 14 
7 13 
7 13 
7 12 
7 12 
7 11 
7 11 
7 10 
7 9 
7 8 
7 8 
7 7 
7 6

4 51 
4 52 
4 53 
4 54 
4 55 
4 56 
4 57 
4 57 
4 58
4 59
5 0 
5 1 
5 2 
5 3 
5 4 
5 6 
5 7 
5 8 
5 9 
5 10 
5 11 
5 L 
5 13 
5 14 
5 15 
5 16 
5 18 
5 19 
5 20 
5 21 
5 22

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14,
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28

7 5 
7 4
7 3 
7 2
7 2 
7 1 
6 59 
6 59 
6 57 
6 56 
6 55 
6 54 
6 53 
6 52 
6 51 
6 50 
6 48 
6 47 
6 46 
6 45 
6 43 
6 42 
6 41 
6 39 
6 38 
6 37 
6 35 
6 34

5 23 
5 24 

; 5 25 
5 27 

i 5 28 
5 29 
5 30 
5 31 
5 32 
5 33 
5 34 
5 36 
5 37 
5 3* 
5 39 
5 40 
5 41 
5 42 
5 43 
5 44 
5 45 
5 46 
5 47 
5 48 
5 49 
5 50 
5 51 
5 52

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

6 32 
6 31 
6 30 
6 28 
6 27 
6 & 
6 24 
6 22 
6 21 
6 19 
6 18 
6 16 
6 15 
6 13 
6 12 
6 10 
6 9 
6 7 
6 6 
6 4 
6 3 
6 1 
5 59 
5 58 
5 56 
5 55 
5 53 
5 52 
5 50 
5 49 
5 47

5 53 
5 54 
5 55 
5 57 
5 58
5 58
6 0 
6 0 
6 1 
6 2 
6 3 
6 4 
6 5 
6 6 
6 7 
6 8 
6 9 
6 10 
6 11 
6 12 
6 13 
6 14 
6 ,5 
6 16 
6 17 
6 17 
6 18 
6 19 
6 20 
6 21 
6 22

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
U
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30

5 46 
5 44 
5 43 
5 41 
5 39 
5 38 
5 36 
5 35 
5 34 
5 32 
5 31 
5 29 
5 28 
5 26 
5 25 
5 23 
5 22 
5 21 
5 19 
5 18 
5 16 
5 15 
5 14 
5 12 
5 11 
5 10 
5 9 
5 7 
5 6 
5 5

6 23 
6 24 
6 25 
6 26 
6 27 
6 28 
6 29 
6 30 
6 30 
6 31 
6 32 
6 33 
6 34 
6 35 
6 36 
6 37 
6 38 
6 39 
6 40 
6 41 
6 42 
6 42 
6 43 
6 44 
6 45 
6 46 
6 47 
6 48 
6 49 
6 50

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
U
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

5 4 
5 3 
5 1 
5 0 
4 59 
4 58 
4 57 
4 56 
4 55 
4 54 
4 53 
4 52 
4 51 
4 50 
4 49 
4 48 
4 48 
4 47 
4 46 
4 45 
4 45 
4 44 
4 43 
4 43 
4 42 
4 41 
4 41 
4 40 
4 40 
4 39 
4 39

6 51 
6 52 
6 53 
6 54 
6 54 
6 55 
6 56 
6 57 
6 58
6 59
7 0 
7 1 
7 2 
7 3 
7 3 
7 4 
7 5 
7 6 
7 7 
7 8 
7 9 
7 9 
7 10 
7 11 
7 12 
7 13 
7 13 
7 14 
7 15 
7 16 
7 16

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30

4 38 
4 38 
4 38 
4 37 
4 37 
4 37 
4 37 
4 36 
4 36 
4 36 
4 36 
4 36 
4 36 
4 36 
4 36 
4 36 
4 86 
4 36 
4 36 
4 36 
4 37 
4 37 
4 37 
4 37 
4 38 
4 38 
4 38 
4 39 
4 39 
4 40

7 17 
7 18 
7 18 
7 19 
7 2o 
7 ' 
7 21 
7 2,1 
7 22 
7 22 
7 23 
7 23 
7 24 
7 24 
7 25 
7 25 
7 25 
7 25 
7 26 
7 26 
7 26 
7 26 
7 27 
7 27 
7 27 
7 27 
1 21 
7 27 
7 27 
7 27

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
L2
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

4 40 
4 40
4 41 
4 41 
4 42 
4 42 
4 43 
444 
4 44 
4 45 
4 46 
4 46 
4 47 
4 48 
4 48 
4 49 
4 50 
4 51 
4 52 
4 52 
4 53 
4 54 
4 54 
4 55 
4 56 
4 57 
4 58 
4 58
4 59
5 0 
5 1

7 27 
7 27 
7 27 
7 27 
7 26 
7 26 
7 26 
7 26 
7 25 
7 25 
7 25 
7 24 
7 24 
7 23 
7 23 
7 22 
7 22 
7 21 
7 20 
7 20 
7 19 
7 18 
7 18 
7 17 
7 16 
7 15 
7 14 
7 14 
7 13 
7 12 
7 11

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30 
81

5 2 
5 3 
5 4 
5 4 
5 5 
5 6 
5 7 
5 8 
5 9 
5 10 
5 11 
5 12 
5 12 
5 13 
5 14 
5 15 
5 16 
5 17 
5 18 
5 19 
5 19 
5 20 
5 21 
5 22 
5 23 
5 24 
5 25 
5 26 
5 26 
5 27 
5 28

7 10 
7 9 
7 8 
7 7 
7 6 
7 5 
7 4 
7 2 
7 1 
7 0 
6 59 
6 58 
6 57 
6 55 
6 54 
6 53 
6 51 
6 50 
6 49 
6 47 
6 46 
6 45 
6 43 
6 42 
6 40 
6 39 
6 38 
6 36 
6 35 
6 33 
6 32

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30

5 29 
5 30 
5 31 
5 32 
5 33 
5 33 
5 34 
5 35 
5 36 
5 37 
5 38 
5 38 
5 39 
5 40 
5 41 
5 42 
5 43 
5 44 
5 45 
5 45 
5 46 
5 47 
5 48 
5 49 
5 50 
5 51 
5 52 
5 52 
5 53 
5 54

6 30 
6 29 
6 27 
6 26 
6 24 
6 23 
6 21 
6 20 
6 18 
6 17 
6 15 
6 13 
6 12 
6 10 
6 9 
6 7 
6 6 
6 4 
6 2 
6 1 
5 59 
5 58 
5 56 
5 55 
5 53 
5 51 
5 50 
5 48 
5 47 
5 45

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

5 55 
5 56 
5 57 
5 58
5 59
6 0' 
6 1 
6 2 
6 3 
6 3 
6 4 
6 5 
6 6 
6 7 
6 8 
6 9 
6 10 
6 11 
6 12 
6 13 
6 14 
6 15 
6 16 
6 17 
6 18 
6 19 
6 20 
6 21 
6 22 
6 23 
6 24

5 44 
5 42 
5 41 
5 39 
5 38 
5 36 
5 35 
5 33 
5 32 
5 30 
5 29 
5 27 
5 26 
5 24 
5 23 
5 22 
5 20 
5 19 
5 17 
5 16 
5 15 
5 13 
5 12 
5 11 
5 10 
5 8 
5 7 
5 6 
5 5 
5 4 
5 2

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30

6 26 
6 27 
6 28 
6 29 
6 30 
6 31 
6 32 
6 33 
6 34 
6 35 
6 36 
6 37 
6 39 
6 40 
6 41 
6 42 
6 43 
6 44 
6 45 
6 46 
6 47 
6 48 
6 49 
6 50 
6 51 
6 52 
6 53 
6 54 
6 55 
6 56

5 1 
5 0 
4 59 
4 5?" 
4 57 
4 56 
4 55 
4 54 
4 53 
4 52 
4 52 
4 51 
4 50 
4 49 
4 48 
4 48 
4 47 
4 46 
4 46 
4 45 
4 45 
4 44 
4 44 
4 43 
4 43 
4 42 
4 42 
4 42 
4 41 
4 41

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
U
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

6 57 
6 58
6 59
7 0 
7 1 
7 2 
7 3 
7 4 
7 4 
7 5 
7 6 
7 7 
7 8 
7 8 
7 9 
7 10 
7 10 
7 11 
7 12 
7 12 
7 13 
7 13 
7 14 
7 14 
7 15 
7 15 
7 15 
7 16 
7 16 
7 16 
7 16

4 41 
4 41 
4 41 
4 40 
4 40 
4 40 
4 4 
4 40 
4 41 
4 41 
4 41 
4 41 
4 41 
4 41 
4 42 
4 42 
4 42 
4 43 
4 43 
4 44 
4 44 
4 45 
4 45 
4 46 
4 46 
4 47 
4 47 
4 48 
4 49 
4 50 
4 50

HORAS BE TIEMPO MEDIO CIVIL A QUE SÉ VERIFICAN LAS FASES DE LA LUNA EN MURCIA EL AÑO 1895

ENERO

Día 4. Cuarto creciente á las 7 y 18 minutos de la mañana 
en Aries.

Bía 11. Luna llena á las 6 y 45 minutos de la mañana en 
Cáncer.

Bía 17. Cuarto menguante á las 10 y 51 minutos de la noche 
en Libra.

Bía 25. Luna nueva á las 9 y 21 minutos de la noche en 
Acuario.

FEBRERO

Bía 2. Cuarto creciente á las 12 y 12 minutos de la noche 
en Tauro.

Bía 9. Luna llena á láB 5 y 19 minutos de la tarde en Leo.
Bía 16. Cuarto menguante á la una y 4 minutos de la tar

de en Escorpio.
Bía 24. Luna nueva á las 4 y 39 minutos de la tarde en Piscis.

MARZO

Bía 4. Cuarto creciente á las 12 y 36 minutos del día en 
Géminis.

Bía 11. Luna llena á las 3 y 33 minutos de la mañana en
Virgo.

Bía 18. Cuarto menguante á las 5 y 27 minutos de la mañana 
en Sagitario.

Bía 26. Luna nueva k las 10 y 21 minutos de la mañana en 
Aries.

ABRIL

Bia 2. Cuarto creciente á las 9 y 23 minutos de la noche en 
Cáncer.

Bía 9. Luna llena k la una y 39 minutos de la tarde en 
Libra.

Día 16. Cuarto menguante á las 11 y 18 minutos de la noche 
en Capricornio.

Día 25. Luna nueva k la una y 7 minutos de la madrugar
ás en Tauro.

MAYO

Día 2. Cuarto creciente k las 3 y 40 minutos de la mañana 
en Leo,

Día 8. Luna lena á las 11 y 55 minutos de la noche en Es
corpio.

Bía 16. Cuarto menguante k las 5 y 39 minutos de la tar
de en Acuario.

Bía 24. Luna nueva k las 12 y 42 minutos del día en Gé- 
minia.

Bia 31. Cuarto creciente k las 8 y 44 minutos de la mañana 
en Virgo.

JUNIO

Bía 7. Luna llena á las 10 y 56 minutos de la mañana en
Sagitario.

Bía 15. Cuarto menguante á las I I  y 23 minutos de la ma- 
.. ñaña en Piscis.

Bía 22. Luna nueva á las 9 y 46 minutos de la noche en 
Cáncer.

Bía 29o Cuarto creciente á la una j  56 minutos de la tarde 
er Libra,

JULIO

Bía 6. Luna llena á las 11 y 24 minutos de la noche en 
Capricornio.

Día 15. Cuarto menguante á las 3 y 27 minutos de la ma
ñana en Aries.

Día 22. Luna nueva á las 5 y 27 minutos de la mañana en 
Cáncer.

Día 28, Cuarto creciente á las 8 y 31 minutos de la noche en 
Escorpio.

AGOSTO

Día 5. Luna llena á la una y 47 minutos de la tarde en 
Acuario.

Día 13. Cuarto menguante á las 5 y 14 minutos de la tarde 
en Tauro.

Día 20. Luna nueva á las 12 y 51 minutos del día en Leo.
Día 27. Cuarto creciente á las 5 y 39 minutos de la mañana 

en Sagitario.

SEPTIEMBRE

Día 4. Luna llena á la r 5 y 51 minutos de la mañana en 
Piscis.

Día 152; Cuarto menguante á las 4 y 46 minutos de la mañana 
en Géminis.

Día 18. Luna nueva á las 8 y 51 minutos de la noche en 
Virgo.

Día 25. Cuarto creciente á las 6 y 18 minutos de la tarde en 
Capricornio.

OCTUBRE

Día 3. Luna llena á las 10 y 43 minutos de la noche en 
Aries.

Día 11. Cuarto menguante á las 2 y 30 minutos de la tarde 
en Cáncer.

Día 18. Luna nueva á las 6 y 5 minutos de la mañana en 
Libra.

Día 25. Cuarto creciente á las 11 de la mañana en Acuario.

'.NOVIEMBRE

Día 2. Luna llena k Ias 3 y I4i minutos de la tarde en Tauro.
Día 9. Cuarto menguante á las 11 y 2 minutos de la noche 

en Leo.
Bía 16. Luna nueva á las 5 y 7 minutos de la tarde en Es

corpio.
Día 24, Cuarto creer ente á las 7 y 14 minutos de la mañana 

en Piscis.

DICIEMBRE ’ ' .

Día 2. Luna llena á las 6 y 34 minutos de la  mañana en 
Géminis.

Día 9. Cuarto menguante á las 7 y 5 minutos de la ma
ñana en Virgo.

Día 16. Luna nueva á las 6 y 25 minutos de la mañana en 
Sagitario.

Día 24. Cuarto creciente i  las 5 y 17 minutos de la mañana 
en Aries.

Día 31. Luna llena á las 8 y 26 minutos de la noche en Cáncer.

ENTRADA DEL SOL EN LOS SIGNOS DEL ZODIACO

Día 20 de Enero, Sol en Acuario.
Día 18 de Febrero, Sol en Piscis.
Día 20 de Marzo, Sol en Aries. Primavera»
Día 20 de Abril, Sol en Tauro.
Día 21 de Mayo, Sol en Géminis.
Día 21 de Junio, Sol en Cáncer. Estío,
Día 23 de Julio, Sol en Leo. Canícula»
Día 23 de Agosto, Sol en Virgo.
Día 23 de Septiembre, Sol en Libra. Otoño,
Día 23 de Octubre, Sol en Escorpio.
Día 22 de Noviembre, Sol en Sagitario.
Día 22 de Diciembre, Sol en Capricornio. Imiemo»

CUATRO ESTACIONES

La primavera entra el día 20 de Marzo á las 8 y 44 minutos 
de la noche.

El estío el 21 de Junio á las 4 y 39 minutos de la tarde.
El otoño el 23 de Septiembre á las 7 y 5 minutos de la 

mañana.
El invierno el 22 de Diciembre á la una y 34 minutos déla 

madrugada.

ECLIPSES DE SOL Y DE LUNA
Marzo 11

Eclipse total de Luna, visibleen Murcia.
Principio del eclipse á la una y 49 minutos de la xnadru- 

gada..
Principio del eclipse total á las 2 y 47 minutos de la ma

drugada.
Medio del eclipse á las 3 y 35 minutos de la mañana.
Fin del eclipse total á las 4 y 22 minutos de id.
Fin del eclipse á las 5 y 20 minutos de id.
El principio de este eclipse será visible en toda Europa y 

Africa* en parte de Asia, en la América Meridional y en casi 
toda la Septentrional, en el Océano Atlántico, en parte dél 
Indico y Pacífico y de los Mares Polares.

El fin de este eclipse será visible en parte de Europa y 
Africa, en las dos Américas, en una pequeña parte de Asia, 
en el estrecho de Behring, en casi todo el Océano Atlántiéo, 
en gran parte del Pacífico y en parte de los Mares Polares.

El primer contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de ésta, que dista 53° de su vértiea 
austral hacia Oriente (visión directa).

El último contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de ésta, que dista 69* de su vértice 
boreal hacia Occidente (visión directa);

Marzo 2&

Eclípse parcial de Sol, invisiUe en Murcia.
El eclipse principia en la Tierra á 20 horas, 14 minutos, 0 

segundos, tiempo medio astronómico de San Femando, y el 
¿primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 33° &3# al 
O de San Fernando y latitud 31° 18' N.

El medio del eclipse se verificará en la Tierra á 21 horas, 
44m,8 tiempo medio astronómico de San Fernando, y el lugar

nverá la máxima fase en el horizonte se halla en la longî  
de 58° 45' td O. de San Fernando y latitud 01° W  N«
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El ©clips* termina en la Tierra á 23 horas, 15*6, tiempo

medio astronómico de San Fernando, y el último lugar que lo 
y© m halla en la longitud de 168° 15' al E. de San Fernando 
y latitud 87° 3 5 'N.

V aw  de h% máxima fase aparente para la Tierra, en gene
ral 0,356: tomando como unidad el diámetro del Sol.

Este eclipse será visible en una pequeña parte de Europa 
y de ia América Septentrional, en parta del Océano Atlántico 
y del Mar Polar Artico.

A gosto 19 20

Eclipse parcial de Sol, invisible en Murcia.
El edipse principia en la Tierra, el día 19 á 23 horas, 

38®,8. tiempo medio astronómico de San Fernando, y el pri
mer lugar que lo se halla en la longitud de 177° 27' al O. 
de San Fernando y latitud 77° 36' N.

El medie del eclipse se verificará en la Tierra el día 20 á 
0 horas. 44“, 4, tiempo medio astronómico de San Fernando,
y el lugar que verá la máxima fase en el horizonte se halla 
en la longitud de 104° 6' al E. de San Fernando y latitud 
02° 1' N.

El eclipse termina, en la Tierra, el día 20 á una hora, 
50*,1, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el ulti
mo lugar que lo ve se halla en la longitud de 73° 31' al E. de 
San Fernando y latitud 38° 58' N.

Yalor de la máxima fas8 aparente para la Tierra en gene
ral 0,270: tomando como unidad el diámetro del Sol.

Este eclipse será visible en parte de Europa y Asia y del 
Mar Polar Artico.

S e p t ie m b r e  4

Eclipsé total de Luna, en parte visible en Murcia.
Principio del eclipse á las 3 y 56 minutos de la mañana. 
Principio del eclipse total á las 5 y 2 minutos de id.
Medio del eclipse á las 5 y 53 minutos de id.
Fin del eclipse total á las 6 y 43 minutos de id.
Fin del eclipse á las 7 y 49 minutos de id.
El principio de este eclipse será visible en parte de Euro

pa, en gran parte de Africa, en la América Meridional y en 
gran parte de la Septentrional en todo el Océano Atlántico, 
en gran parte del Pacífico y del Mar Polar Antártico y en par-
del Artico.

El fin de este eclipse será visible en las dos Américas, en 
una pequeña parte del Asia y de la Australia, en el estrecho 
da Behring, en parte del Océano Atlántico, en casi todo el 
Pacífico, en gran part8 del Mar Polar Antártico y en parte 

| del Artico.
j El primer contacto de la sombra con la Luna se verificará

en un punto del limbo de ésta, que dista 54° de su vértice bo
real hacia Oriente (visión directa).

El último contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de ésta, que dista 70o de su vérláe® 
austral hacia Occidente (visión directa).

En Murcia la Luna se pone eclipsada á Im 5 y 34 m fn u - 
tos de la mañana.

S e p t ie m b r e  18

Eclipse parcial de Sol, invisible en Murcia.

El eclipse principia en la Tierra, á 6 horas, 34®,5, tiempo 
medio astronómico de San Fernando, y el primer lugar que lo 
ve se halla en ia longitud de 170° 29' al E. de San Fernando y 
latitud 19° 42' 8.

El medio del eclipse se verificará en la Tierra, á 8 horas, 
19“,3, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el lugai? 
que verá la máxima fase en el horizonte se halla en la longi
tud de 146° 47' al E„ de San Fernando y latitud 61° 13' S.

El eclipse termina en la Tierra, á 10 horas, 4H,0, tiempo 
medio astronómico de San Fernando, y el último lugar que 
lo ve se halla en la longitud de 70° 5' al O. d© San Fernando 
y latitud 77° 20 ' S. _

Yalor de la máxima fase aparente para la Tierra en gene
ral 0,738: tomando como unidad el diámetro del Sol.

Este eclipse será visible en parte d$ la Australia, d© 
Océano Pacífico del Sur y del Mar Poiar Antartico.

A D M I N I S T R A C I O N  P R O V I N C I A L

Junta administrativa del Arsenal del Ferrol.
Por acuerdo da esta Junta se saca á pública subasta la 

contrate para el suministro de los productos químicos y otros 
efectos que ¿ued&n necesitarse en este Arsenal h&sta el 30 de 
Jumo de 1896, bajo ios precios señalados en la-tarifa unida 
al pliego de condiciones y con sujeción á dicho pliego, que se 
encontrará de manifiesto en la Secretaría de la Comandancia 
general de est8 Arsenal y en la Comandancia de Marina de 
la Coruña.

Dicho acto tendrá logar ante la Junta de subastas, que se 
constituirá en la expresada Secretaría, y simultáneamente en 
la citada Comandancia de Marina, @1 día y hora que oportuna
mente se anunciarán en la ©aceta de Madrid y Boletín oficial I 
de esta provincia. i

Para tomar parte en la licitación se necesita que cada pos
tor presente un documento en que acredite haber impuesto 
en la Caja general de Depósitos, en sus sucursales de pro
vincia ó en la Caja de Hacienda de la capital de este Depar
tamento, la cantidad de 500 pesetas en metálico ó en valores ¡ 
públicos admisibles por la ley al tipo establecido en los Reales I 
decretos de 29 de Agosto de 1876 y 12 de Diciembre de 1881 1 
y Real orden de 1.® de Septiembre de 1882. i

El lieitador á quien definitivamente se adjudique el ser- 1 
vicio deberá imponer como fianza para responder del cumplí- E 
miento del contrato, en la Caja general de Depósitos ó en sus j 
sucursales de provincia, la cantidad de 1.500 pesetas, bajo las 
mismas bases fijadas para la constitución del depósito.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados ex- | 
tendidas en papel del sello 12.°, valor una peseta, y arregla
das al siguiente

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   domiciliado e n .. . . » ,  en su nom- j

bre (ó á nombre de D. N. N., vecino d e .. . . ., para lo que se ! 
halla competentemente autorizado), hace presente que im- i 
puesto del anuncio inserto en la G aceta de Madrid, aúm ...., j
de tal fecha (ó en el Boletín oficial de la provincia de fe- j
ch a .. . . . )  y pliego de condiciones para contratar el gummis- ¡ 
tro de los productos químicos hasta el 30 de Junio de 1896, se | 
compromete á llevar á efecto este servicio, con estricta Buje- i 
ción á todas las condiciones contenidas en el pliego y por los 
precios señalados como tipos para la subasta en la relación 
unida al mismo, ó con la baja de tantas pesetas y tantos cénti
mos por ciento (todo en letra).

(Fecha y firma.)
Lo que se anuncia al público para conocimiento de los 

que deseen tomar parte en la subasta.
Arsenal del Ferrol 7 de Septiembre de 1894.=E1 Secreta* 

rio, Alonso Morgado. 472^S

15.° Tercio de la Guardia civil.

El día 4 de Octubre del corriente año, á las nueve de su 
mañana, se celebrarán subastas públicas en la casa cuartel 
de la Guardia civil de esta capital para contratar el servicio 
de provisión de las prendas de vestuario y sombreros que por 
el tiempo de cuatro años puedan necesitar las Comandancias 
de Murcia, Alicant© y Albacete que componen el 15.° Tercio.

El pliego de condiciones, modelo de proposición y tipos 
que han de servir para la contratación de dichos servicios, se 
hallan de manifiesto en la expresada casa cuartel y oficina de 
la Subinspección.

Murcia 6 de Septiembre de 1894.=E1 Coronel Subinspec
tor, Enrique Herrera* 471—S

Usittoiéh' tte&twl' TétdgntMft**
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Torredembarr^*—Antonio Pía, Mesonero Romanos, 14, 
segundo.

Yenta de Bañog.r-Manuela González, Santa Engracia, 87, 
principal.

Danford.—Alcareces, Madrid, España.
Puentegenil.—Eduardo Alard, Preciados* 6, segundo.
Fuenterrabía.—Bonifacía Arguén, calle Y&lverde, 10.
Colmenar Viejo.—Okudia Hombranco, S&nta Catalina, 

12, segundo. .
Granáéa.—AntonioSolares, Teniente Artillería, Compa

ñía general Artica¿
S&ntístéban — José Aguilera, Tetuán, Vitorias, 7.
Cíem,pozuelos.—Tiberio López, Relatores, 9.
Salamanca.—Melchor Portal&tín, Ballesta, 18, tercero de

recha.
Valencia.—Emilio Balarí, Hortaleza, 20, tercaro.
Suelva. Enlace,—Joan Darán, Mayor, 93, segundó.

FLORIDA
Isla Cristina.—Julián C&barida Arriaza.

10 di Septiembre d® 1894.-. El Subdirector, Vi
cente Gómez.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Ayuntamiento constitucional de Madrid.

SECRETARÍA
En atención á ser el día de mañana, martes, cumpleaños 

de S. A. R. la Serma. Sra. Princesa da Asturias, y en con
formidad con ©1 principio establecido por el Excmo. Ayunta
miento para la celebración da sus sesiones cuando éstas co
rresponden á días festivos, al Excmo. Sr. Alcalde ha dis
puesto suspender la que en segunda convocatoria había de 
celebrar la Junta municipal el expresado día, aplazándola 
para el miércoles 12 del corriente, á las diez de la mañana.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 10 da Septiembre d® 1894.=E1 Secretario, Fran

cisco Ruano.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

J u n g a d o s  d e  p r i m e r a  i n s t a n c i a .

ALCOT
D. Cristóbal Gironés y Salazar, Escribano y Secretario de 

gobierno dal Juzgado de primera instancia de. la ciudad de 
Aleoy y su partido.

Doy fe qu© ©n este dicho Juzgado y mi Escribanía se es
tán sustanciando autos ejecutivos sobre pago de cantidad, 
instados por el Procurador D. Rafael Barceló Moutllor , á 
nombre y con poder de D. Antonio Botí Vílaplana, mayor de 
edad, casado, propietario, vecino de esta ciudad, contra Don 
Joaquín Albors Bernabéu, también propietario, mayor de 
edad, viudo y vecino qu© fué de la villa de Gocen taina, en 
la actualidad casado y eo ignorado paradero, en cuyos autos 
se ha dictado sentencia de i*mate que contiene el encabeza
miento y parte dispositiva que literal y respectivamente di
cen así:

«Encabezamiento de la sentencia.—En la ciudad de Aleoy, 
á 3 de Septiembre de 1894, el Sr. D. Joaquín Hernández 
Huesca, Juez de primera instancia de Ja misma y su partido; 
habiendo visto los presentes autos promovidos por el Procu
rador D. Rafael Barceló Moutllor, en nombre de D. Antonio 
Botí Vílaplana, mayor de edad, casado, propietario, vecino 
de esta población, contra D, Joaquín Albors Bernabeu, tam
bién propietario, mayor de edad, viudo y vecino que fué d© 
la villa dé Gocentaína, en la actualidad c&sado y en ignora
do paradero, sobre reclamación de cantidad.

Parte dispositiva.—Fallo que debo declarar y declaro ha
ber lugar á pronunciar sentencia do remate, y en su conse
cuencia seguir la ejecución adelante, por la cantidad de 31.043 
pesetas 20 céntimos á que asciende el capital del préstamo y 
los intereses vencidos y no satisfechos hasta el día 2 de Agos- 
to próximo pasado, á razón del 6 por 100 anual, más los que 
se devenguen en adelante por el interés legal que produzcan 
los réditos vencidos desde que ha habido reclamación judi
cial, y costas causadas y que se causen hasta su total y efecti
vo pago, en las que se condena al ejecutado D. Joaquín A l
bors Bernabéu, que se harán efectivas con las responsabili
dades indicadas al nombrado acreedor del producto que se 
obtenga de las fincas embargadas anteriormente en los pre
sentes autos.

Así por esta mi sentencia, que se notificará en la forma 
prevenida para los juicios en rebeldía, *i la parte del Procu
rador Barceló no hace uso en su caso del derecho que le con
cede el art. 769 dé la ley dé Enjuiciamiento civil.

Lo pronuncio, mando y firmo. ==Joaquín Hernández^ 
Está rubricado».

Cuya sentencia ha sido publicada en la misma fecha co i 
las formalidades del caso.

Lo relacionado © inserto así es de ver y  resulta d9 los antes 
anteriormente expresados y á que me remito.

Y para su publicación en el jBoletín oficial de esta provin
cia y Gaceta de Madrid  ̂según lo ordenado, libro el presen
te que firmo en Aleoy á 5 de Septiembre de 1894.=Grlstébal 
Gironés y Sakzar. v X*—

AROHIDONA
D. José Oppelt y García, Juez de instrucción de esta'-tilli 

y su. partido.
: U go saber que en la noche del 27 de Agosto último han
desaparecido de las inmediaciones del cortijo de Báñaos*, 

-término de Víllatmeva del Trabuco, dos muías de la propi# 
dad de D. José' Frías-Martín, vecino de Alfarnate, sin q ie s i

sepa su dirección ni paradero, por cuyo hecho se instruye el 
correspondiente sumario en este Juzgado.

En su virtud ruego y encargo á todas Jas Autoridades é 
individuos de la policía judicial, proce an á la busca de las 
citadas caballerías, cuyas señas se expresan á continuación, 
poniéndolas, caso de ser habidas, á mi disposición, con /aper
sona ó personas en cuyo poder se encuentren m no justifica
ren su legítima adquisición.

Dado en Arehiaona á 1.° de Septiembre do 1894.= José 
Oppelt.=Por mandado de S. S*, José Peña.

Señas de las caballerías.

Un mulo pequeño, pelo negro castaño, cerrado y con una 
rozadura en un lado.

Otro inulo, también pequeño, pelo negro pardo, v de cin
co á seis años. J—5459

BARCELONA—ATARAZANAS
D. Dionisio Calvo Marcos. Juez de instrucción del distrito 

de Atarazanas de esta ciudad.
Por la presente se cita y llama al procesado Francisco Lo

zano Pérez, natural de Jumilla, de cuarenta-y un años de 
edad,mozo de cafó, vecino que ha sido de esta capital, para 
qu© en el término de seis días, contados desde la inserción 
de esta requisitoria en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial 
de la provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en el pa
seo de Isabel II, núm. 1, al objeto de notificarle la sentencia 
recaída en la causa que se le siguió sobre leEioB.es; a?«Tci-- 
hiéndele que de no verificarlo le parará el perjuicio que en 
derecho haya lugar y será declarado rebelde.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autori
dades y agentes que componen la policía judicial procedan á 
la busca y captura de dicho procesado, conduciéndole á las 
cárceles de esté ciudad, donde quedará ¿ disposición del Juz
gado de mi cargo.

Dada en Barcelona á 3 de Septiembre de 1894.=Diofiisío 
Galvo Máreos.=Ante mí, Francisco de Torres Culebra.

J—5470

D. Dionisio Calvo Marcos, Juez de instrucción del distrito 
de Atarazanas de esta ciudad.

Por 1» presente se cita y llama al procesado Sebastián 
Martí y Sabater, natural de Reus, de treinta años de edad, 
picapedrero, vecino d© esta ciudad, para que es el término de 

= seis días, contados desde la inserción de esta requisitoria en 
la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de la provincia, com
parezca ante este Juzgado, sito en el paseo de Isa bel II, nú- 
mero 1, al objeto de cumplir la condena que le ha sido im- 

1 puesta en méritos de la causa que se le siguió sobre hurto; 
apercibiéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
en derecho haya lugar y será declarado rebelde.

AI propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autori
dades y agentes que componen la policía judicial, procedan á 
la busca y captura de dicho procesado, conduciéndole á las 
cárceles Racionales de esta candad á disposición del Juzgada 
de mi cargo,

Dada en Barcelona á 3 de Septiembre de 189éo=Dionisia 
Calvo.=Ant@ mí, Francisco de Torres Culebra. J—5471

BAZA
D. Nicolás López de Hierro, Juez de instrucción interina 

| por indisposición del propietai o.
i Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Don 
¡ Pedro Di»i Diní, natural de Ligorueto (Suiza)v y D. Andrés 

Báiguez, natural de Gandía, provincia de Yalc&eia, cuyo ac- 
s tual paradero se ignora, á fin de que dentro del término de 
j; diez días comparezcan ante este Juzgado para responder A  
p los cargos qu© les.resultan en causa que contra los mismos 
! se instruye sobre estafa; bajo apercibimiento en otro caso de 
| ser declarados rebeldes y pararles el perjuicio que en derecho 
t corresponda.
f A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q:. D. G.) , exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, así civiles como militares 

: y demás funcionarlos de la policía judicial, para que* se sirvan 
' disponer que con toda actividad y celo se proceda á la busca 
y captura de los referidos procesados, poniéndolos, caso de 
ser habidos, con las seguridades convenientes á disposición 
de este Juzgado en la cárcel de partido.

« Dada en Baza á 4 de Septiembre dé I894„="Nicolás López 
de Hierro.= Por su mandado, Joaquín Sánclm  Rufz- 

| J—5500
• BILBAO'

D, Miguel Echadilla y Samanlego, Juez de primera ins
tancia de esta villa y su partidov

En virtud del presente hago saber qu© en esté de mí car»
; go y Escribanía del autorizante se tramita expediente sobra 

1 declaración de herederos ab intestato de Doña María Paz 
1 Hernández Luengas, qu© falleció en esta ■ villa el 19 de Abril

|l del comente año, en virtud de que se declare tales á sus 
hermanos Doña Micaela Josefa y D. José M*r4a Franco, á sus 
sobrinos de doble vínculo D. Mariano, D. Ricardo y D. Julio 
Tomás, Diña María Aurora de los Angeles Hernández j  
Mendiriehaga, I). Angel Hernández del Barco, D, José María
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y Doña María Aurora Jlernáadez Gutiérres, habiéndose dis
puesto llamar por ni/adio del presente á ios que se crean con 
igual ó mejor derecho, para que dentro del término de trein
ta días, á contar desde su inserción en el Boletín oficial de 
esta provincia * G a c e t a  d e  M adrid , comparezcan á recla
marlo ante este Juzgado.

Dado en Fjilbao á 6 de Septiembre de 1894.=Miguel Bo- 
badíila.=D e gu orden, Antonio Sancho. X—456

D, Miguel Bofeadilla y Samaniego, Juez de primera ms- 
tañera de esta villa y su partido.

Hago saber que el día 19 del actual, y hora de las doce de 
*m. mañana, tendrá lugar en la sala audiencia - de este J uzga- 
<do, sito ec la calle de María Muñoz, de esta villa, la venta en 
pública subasta de los bienes dejados por D. Manuel San 
Juan á su fallecimiento, ocurrido en la planta baja de la casa 
número 58 de la calle de Hurtado de Amézaga, de esta villa, 
consistentes en muebles, ropas y efectos, que han sido tasa
dos por peritos nombrados al efecto en la suma de 635 pesetas 
5 céntimos; debiendo advertirse que no se admitirá postura 
que no cubra las dos terceras partes de la tasación, y que 
para tomar parte en la subasta deberá consignarse en la mesa 
del Juzgado el 10 porlGO de aquella suma, pudiendo ente
rarse los interesados en la Escribanía del autorizante, donde 
quedan de manifiesto los autos de áb intestato; debiendo ad- 
vertirse que mencionados bienes se hallan á disposición de 
este Juzgado.

Dado en Bilbao á 4 de Septiembre de 1894.=Miguel Boba- 
dilla.=De su orden, Antonio Sancho. 469—P

BURGO DE OSMA

D. Vicente de Payueta y González, Juez de instrucción de 
esta villa del Burgo de Osma y su partido.

Por la  presente sé cita, llam a y emplaza á la procesada 
M a$« AlohéO;M arcos, de d iez y  n u ev e  a ñ os de edady soltera, 
ocupada en las laboras propias de su sexo, natural de Oova- 
leda y vecina de D uruela , cuyo actual paradero se  ignora, para  
com parezca ante  e ste  Juzgado en  térm ino de diez días, á 
contar desde la  inserción  del p resen te  edicto  en la  G a c e t a  d e  
MADBin y Boletín oficial de la  provincia , al objeto áe e m p la 
zarla en la  causa  que se s ig u e  contra la  m ism a y  otro por 
h u rto  de m aderas; previn iéndola  que de no com parecer la  
parará e l perjuicio que haya lugar en  derechOé

Dada en el Burgo de Osmá á 3 de Septiembre de 1894.= 
Vicente de Payueta y González.=Por su mandado, Pauta- 
león Hernándo. J—5472

1 ( CADIZ

D. Rafael Betheneourt y Clavijo, Juez de instrucción de 
esta capital.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Car
los Quirofea y Visdomín, de veinticinco años, hijo de Luis y 
de Camila, soltero, natural de Génova, vecino accidentalmen
te de esta ciudad, en la almadraba dé Éstramuros, de donde 
ejra guarda^,p^a que dentrodel término de diez días, conta- 
doéaesde â j^irqián dé lq presente en la Gaceta de Madrid 
y ei, comparezca en la cárcel de
eétac^udaa por páb*rsé decretado su prisión en la.causa que 
contra el mismo se sigue por leBiones de Angel Clarelly y 
Venancio; apercibido que de no comparecer será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar en de
recho.

Al propio tiempo exhorto y requiero á todas las Autorida
des, tanto civiles cemo militares é individuos de la policía 
judicial, procedan á la busca, captura y conducción á la cár
cel cí» esta partido á disposición de este Juzgado del referido 
CarlosQuiroca yisdomin.

!Dáda én Cádiz á 18 de Agosto de 1894.=Rafa«l Bethen- 
court?=Franciseo Camacho. J—5501

’ v CAMPILLOS
> Ó. Pélíx Bu? Cara, Juez de instrucción de este partido. 
J ^ r  ilp!re|ehtq ruego y encargo á tqdas las Autoridades 

den las Órdenes oportunas á los agentes dé la policía judicial 
para qué se( proceda á la busca y rescate de la caballería que 
sé revenará, la cual fue hurtada en la noche del 28 del pasado 
eneLcortijo Nuevo, de este término, de la propiedad de Don 
Pedrq Aínibles Casasóla; poniéndoles, caso.de ser habidos, á 
disposición de este Juzgado con la persona en cuyo poder se 
'encuentro si no acredita su legítima adquisición.

;\Dadoen Campiüos á2de Septiembre del894.=Félix  Ruz 
Cara. =  Por la  Escribanía de D. Pedro Govantes, Francisco 

;ed^Cné|lerft ím: r]
Señas. z.rrjti

.^n ^ q lf  llamado Valenciano, castaño claro, bociblanco, 
de nüevé anos,; siete dedos sobre marca y herrado enla nalga 
izquierda, y á íuegq en la mano izquierda ó sea del menudi- 
116, y en la derecha un bulto en el tendón ó nervio, resultado 
de haberle curado un sobretendon* ,■ , J—5473

D. Félix Ruz Cara, Juez de instrucción de este partido. 
Por el presehté ée cita y líamáá Juan Domínguez Gptié- 

rr^t ̂ tt^krdé^Jérez dé la Ffontéi^ y yécínó de la Línea de 
. la <̂ ÚnWépéieii, dé veinticinco áSos ele edad, soltero, de oficio 
I >aníderí5 pámf qi^ dentro término Jde diez días, contados
d ^édám séréióñ' dfcesté «dicto én la G a c e t a  d e  M ad rid , 
co m erezca ante este Juzgado? apercibiéndole que de no ve- 

de paráfá él perjuiéto qué Hubiere lugar; pues asi lo 
he acordadado en la causa que instruyo contra Manuel Pérez 
Mot e t e ,  aiias Sordo, sébre IesionéS al José Domínguez.

.Dado en Campillos á 3  de Septiembre de 1894.=Félix 
Rug^Cara.=Por la. Escribanía de D. Pedro Govantes, Fran
cisco de'Cuéllar. * ‘ J—5474

C A RM ONA

D. Ju an JoséDara^ny Sidas, Juez 4e  instrucción de esta
ciudad - su parfidp, ‘ ;; V

Por la presente raquisítoriahago saber á loa de igual clase 
y  mfAoícipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes de la policía judíete! de la Napióa, que en este Juz
gado, y actuación de D. Rafael López Rodríguez, se instruya 
sumario por ei delito de hurto de una caballería, va el que se 
ha acordado expedir la presente, por la que en iiombre de 
S. M. la K&ína Regenté (Q. D. G.), ruego y encargo á las ex
presadas Autoridades y agentes procedan á la busca dé dí- 
«ha caballería, que luego se expresa, poniéndola en su caso i 
á disposición de este Juzgado, con ías personas en cuyo po- ! 
der se hallé. í

Dade en Car mona á 1„° de Septiembre de 1894.=Juan \
J. Car»zony.=El actuario, por mi compañero Sr. López, An- i
tonio Navarro. í

Señas 'de la caballería.
Un mulo pelo cust&ño claro, de seis años, más de marca, 

con dos luceros en las manos, las rodillas algo peladas y con 
un hierro, cuyo semoviente fué hurtado en la madrugada del 
día 27 al 28 del mes de Agesto próximo pasado al vecino de 
esta ciudad D. Matías Zalón Valiente, al sitio llamado Caña
da de las Caleras, en este término, y caso de ser habida, la 
pongan á disposición de este Juzgado, juntamente con las 
personas en cuyo poder se encuentren, si no justifican su le
gítima adquisición. J—5475

CARTAGENA

D. Jorge Coca y Salcedo, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Julián Trani Astorga, hijo de José y de Rosario, 
natural de Arekidona, vecino de La Unión, de diez y seis 
años de edad, soltero, jornalero, para que en el término de 
diez días, que .empezarán á contarse desde la inserción de la 
presente en la G a c e ta  d e  M adrid , comparezca en este Juz
gado á responder de los cargos que le resultan en causa se
guido por lesiones; apercibiéndole que caso de no comparecer 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Además enc&rgo á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y agentes de la policía judicial, procedan á la bus
ca, captura y conducción á estas cárceles del referido proce
sado para que responda á dichos cargos.

Dada en Cartagena á 31 Agosto de 1894.=Jorge Coca y 
Salcedo.^El actuario, Francisco Povo. J—5476

COÍN
; Di Luis: Royna León, Juez interino instrucción de este 

partido
Por e l .presenté cito, Hamo y emplazo por t̂érmino;:da 

quince días, contados desde- su publicación én la G a c e t a ^ »  
M adrid  y Boletín oficial úq esta provincia, al Sillero, ^ohoddó 
por el Meneón ó el. hijo áe la Meneona. vecino éé Alh&urfh 
el Grande, cuyo nombre, apellidos y demás circunstancias y 
paradero se ignoran, p&ra que se persone en la cárcel públi
ca de esta villa á responder da los cargos que 1® resultan en 
causa criminal que-se sigue en este Juzgado, y Escribanía del 
que refrenda, sobre lesiones á Antonio José Ruiz, alias Late
ro; bajo apercibimiento que de no verificarlo-se le-declarará' 
rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Y ¡d propio tiempo encargo ¿ todas las Autoridades civi-'- 
Ies y militares y agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca, cap tura y conducción del Sillero, conocido por el Me- 
neón, á la cárcel pública de esta villa y disposición de este 
Juzgado.

Dado en Coín á 1.° de? Septiembre de 1894,=Luis Reyna 
León.=Por mandado de 8. 8., José Gómez. J—5502

, COLMENAR VIEJO

D¿ Eugenio Jerez Paredes, Juez interino dé instrucción de 
: esta villa de Cóiménar Viejo y sil partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Julián de la Rubia Martín, que es de éstatúra re
gular, color sano, rostro blanco, pelo castaño oscuro; ojos 
castaños, nariz regular, boca pequeña, barba poblada, edad 
cuarenta años, soltero, jornalero, hijo de Faustino y Manue
la, natural y vecino de Becerril de la Sierra, con instrucción, 
apodado Peporro; viste pantalón y chaleco de pana de la de 
granillo, color avellana, chaleco de b&yona de estambre color 
café, borceguíes blancos y boina azul, habiéndose fugado de 
la cárcel de este partido el día 23 de Julio último, y cuyo ac 
tual paradero se ignora, para que en el término de quince 
días, á contar desde la inserción de esta requiBitoriá en el 
Boletín oficial de la provincia y G a c e ta  de M adrid , compa
rezca en este Juzgado para responder de los cargos qué le 
resultan en causa que se le sigue por robo; apercibiéndole 
que de no hacerlo será declarado rebelde y le parará el per
juicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todm* las Autoridades, 
así civiles como militares, agentes de policía é individúes de 
la Guardia civil, procedan á la busca, captura y conducción 
á las cárceles de este partido dé referido sujeto, caso5de ser 
habido.

Dada en Colmenar Viejo á 31 d® Agosto de 1894,=Euge« 
nio Jerez. J—5477

CÓRDOBA

D. Fr&nciscí) Fernández Yior, Jaez ás primera iaetaneia 
de ésta ciudad y su partido.

En Virtud del présente hago saber que en este Juzgado, y 
por la Escribanía dél que refrenda, se ha interpuesto deman
da ordinaria declarativa de mayor cuantía por el Procurador 
de eéte Colegio D. Manuel Gutiérrez de la Concha, en nombre 
y con poder bastante del Excmo. Sr. D. Manuel Domingo La
bios y Larios, Marqués de Larios y vecino de la ciudad de Má
laga, en solicitud de que se declare prescrito y caducado legal- 
memtérih cénso deLOOO ducados dé ptiiticipal en favor de la ca
pellanía fundada en la parroquia de San Nicolás de la Agergina 
por AlóUgó dé Gaété eil su testamento abierto eñ esta ciudad 
el 20 da Agosto de 1573, ante el Escribano Gonzalo Fernán
dez de Córdoba; impuesto sobre el haza ó trozo marcado con 
el numero octavo de lá huerta de la Cereadilla en el pago de 
la Victoria, dé éste primer ruedo, véñdida en favor del Ayun
tamiento dé ésta población; é ignorándose en la actualidad 
los nombres y domicilios de las personas que se crean con 
derecho ál referido censo, se ha acordado en providencia dé 
este día se las cite y emplace por medio de edictos, que se fija
rán en ios sitioB públicos y de costumbre de esta localidad, é 
insertarán en la G a c e t a  d e  M adrid  y Boletín oficial áe esta 
provincia, para que en el término de treinta días, á contar 
desde su inserción en el primero de dichos periódicos, com
parezcan á contestar dicha demanda; apercibiéndoles que de 
no hacerlo les parará el perjuicio que determina la ley de En
juiciamiento civil.

Dad© en Córdoba á 7 de Septiembre de 1894.=Francisco 
Fernández Vio?.=Bl Escribano, Licenciado Pedro Fernáude®^

X -459
: t i

Dj Francisco Fernández Vior, Juez de instrucción de Cór
doba y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Evaristo López 
Sonáis y Botero Romero Araque, cuyas señas se expresarán 
al pie, para que en el término de diez días, á contar desde la 
publicación de la presente en los periódico» oficiales, se pre
senten en la cárcel de ésta ciudad y á mi disposición; bajo 
apercibimiento que de no comparecer les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
Guardia civil y demás agentes de policía judicial practiquen

las más activas y eficaces diligencias para la busca, captura 
y remisión de los expresados procesados á la cárcel de esta 
ciudad y á mi disposición; pueg así lo he acordado m  la causa 
que contra los miemos instruyo por estafa.

Dada en Córdoba á 4 dé Septiembre dé 1894.=Frar^isco 
Fernández Vior.=El Secretario, Licenciado J. Antonio Mon
tero.

Señas de los procesados.
Evaristo López Sornis, de veintiséis años, soltero, de ofi“ 

ció barbero, y en la actualidad vendedor ambulante de pauta* 
lias y géneros de papel, hijo de Antonio y de Paulina, natu
ral de Cuenca y vecino de Madrid, calle Mayor, núm. 96, piso 
cuarto, de estatura regular, color moreno, pelo eastaño oscu
ro, ojos pardos, nariz y boca regulares, barba afeitada, usa 
bigote y viste al uso de los de su clase.

Sotero Romero Araque, de treinta y un años, soltero, de 
oficio vendedor ambulante de pantallas y géneros de papel, 
hijo de Braulio y de María, natural del Castillo de Garci «Mu
ñoz, provincia de Cuenca, y vecino de Madrid, calle de los 
Tres Peces, núm. 25, de estatura mediana, color moreno, 
pelo castaño, ojos melados, nariz y boca regulares, barba 
af eitada, usa bigote y viste al uso de los de su clase.

J—5504

D. Francisco Fernández Vior, Juez de instrucción di Cór
doba y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á José Jiménez 
Maldonado, conocido por José Maldonado y Maldonado, gita
no, de diez y siete años, soltero, esquilador, natural da Gra
nada, que dice residir en el sitio llamado las Cuevas, extra
muros de dicha población, cuyaB señaB son: estatura media
na, muy moreno, pelo negro, ojos pardos, bigote y barba na
ciente y sin ninguna pártícúlar visible; viste pantalón, cha
leco y' faja negros, polonesa gris con listas más oscuras, ca
mba blanca y sombrero bláhcd dé Mas anchas, para qu  ̂ en 
el término de diez días, á contar desde, la publicación de la 
presente en los periódicos oficiales, se' presente én la cárcel 
de esta ciudad á mi disposición.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
Guardia civil y demás agentes dé policía judicial, practiquen 
las más activas y eficaces diligencias para la busca, captura 
y remisión á 3á cárcel de esta ciudad y á mi disposición de 
dicho rematado; pues así lo he acordado por no eheontraríé 
en su domicilio, en la causa que contra él husmo instruyo 
por hurto dé un reloj.

Dada en Córdoba á 4 de Septiembre de 1894.=Fráncisco 
Fernández Vior.=E1 Sesretário, Licenciado, Antonio Mon
tero. J—5505

ECIJA
En providencia de hoy, dictada por el Sr. Juez de instruc

ción de este partide, en causa por sustracción de burros, se 
ha ordenado la publicación del presente, por el que se ruega 
á las Autoridades y  policía la busca de los tres burros que se 
expresarán, sustraídos ol primero del cortijo de la Palma y 

i los dos últimos del de Mochalejo, propios de D. Juan Díaz 
Díaz Navas y D. Fernando Tamariz Martel y Villavicencio,
 ̂ambas posesiones de éste término, el día 3 de Octubre del 
año 1890, y caso de ser habidos, sean puestos á mi di aposi
ción con las personas en cuyo poder se encuentren si no jus
tifican su legítima adquisición.

Dada en Ecija á 4 de Septiembre de 1894.=Manuel García 
Quintero.

Señas.
Un burro rucio, que tendrá unos nueve años, buena alza

da, castrado, un número en la cadera izquierda, y hierro en 
la tabla del mismo lado y nariz.

Otro burro, que tendrá hoy unos ocho años, negro,fcapón, 
lunares blancos muy pequeños en la espaldilla derecha.

Y otro burro rucio, entero.
Estos dos últimos herrados en la nariz con una especie de 

arco y en su vértice upa cruz; J--55G6

EGEA DE LOS CABALLEROS

D. Salomé Cosculluela y Murillo, Juez de instrucción 
ejerciente del partido de Egea de los Caballeros, por ausem* 
cía del propietario en uso de licencia.

Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 
caso 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se 
cita, llama y emplaza á Lucio Solana Monío, de treinta y seis 
años de edad, catado, labrador, natural de Longás, vecino de 
UncaBtillo, de estatura aproximada de un metro 780 milíme
tros, peso aproximado 75 kilogramos, dimensiones de las 
manos y délos pies regulares, ojos pardos, pelo Castaño cla
ro, color del rostro rubio, cicatrices ninguna, y viste camisa 
blanca, chaleco y calzón corto de tela clara de algodón, faja 
de lana morada, calzoncillos blancos, medias negras de és- 
it&mbre, peducos blancos de lana; abarcas y sombrero negro 
[de los que usan los labradores, cuyo actual páradéró se igno
ra, para que en el término de diez días; Contados desde la pu
blicación de esta reqúisitoria en el Boletín oficial áe esta pro
vincia y G a c e t a  d e  M adrid , se presénte én este Juzgado 
con el fin de recibirle indagatoria en la causa criminal que se 
instruye contra el mismo sobre lesiones inferidas á su suegro 
José Gasaus Arregui en la noche del 25 de Agosto último; 
bajo apercibimiento de que en otro caso será deciárado rebel
de y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á 
la ley.

Al p ropio tiempo se ruega y encarga á todas las Autorida
des y agentes de policía judicial procedan á la busca y cap
tura del referido Lucio Solana Monío, conduciéndole, caso de 
ser habido, con las seguridades debidas, á las cárceles de este 
partido, á disposición dé este Juzgado.

Dada en Egea de los Caballeros á 4 de Septiembre de 1894. 
Salomé Cosculluela.=Por mandado de S. S., Victoriano Ca
llizo. J—5478

ESTELLA
D. Isidoro Santa Cruz Miranda, Juez de instrucción de 

Estella y su partido.
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo por una sola 

vez á Celestino Amatría, alias San Dios, vecino de San 
Adrián, á fin de que en el término de diez días, á contar 
desde la inserción de éste edicto én el Boletín oficial de la 
provincia y G a c e t a  d e  M adrid , comparezca en este Juzgado 
á responder á los cargos que le resultan en la causa que se le 
sigue por atentado y lesiones al guarda jurado de la villa de 
San Adrián, Escolástico Roldán; apercibiéndole de que si no 
comparece será declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
hayalugar.

Asimismo encargo á las Autoridades y agentes dé la po« 
licía judicial, procuren la busca y captura del Celestino 
Amatría, alias San Dios, y lo conduzcan á las cárceles de este
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partido., cujas señas personales y de vestir son las siguientes: da cuarenta y dos años de edad, alto, recio, de mala m irada, ojos garzos, nariz regular, color bueno , y el brazo derecho ^Igo impedido; viste blusa y boina azules, pantalón de casi ana algo descolorido, alpargatas y faja negras y camisa de color .Dada en Estella á 4 de Septiembre de 1894.=Isidoro Santa, 
C ru z .—Por su mandado, Valeriano Jaén. J—5479

GANDÍA
D. Pascual Cruañes Sempere, Juez municipal de esta ciudad; en funciones de primera instancia y de instrucción por enfermedad del propietario.A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Nación, hago saber que en este Juzgado, y por la actuación del que refrenda, sé sigue causa por el delito de lesiones contra Francisco Ferrer Andrada, de diez y ocho años de edad, hijo de Franfisco y de Teresa, soltero, natural y vecino de Oliva, de oficio barbero, y en dicho procedimiento he acordado e x pedir la presente requisitoria, por la que en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q, D. &.), ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes se proceda á la busca y captura del referido sujeto, poniéndolo en su caso, con las seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado en las cárceles de esta capital.Y para que sé pérsoné en el mismo coii el fin de empla zarle en dicha causa, se le concede el término de diez días, contados desde la inserción de la presénte en los Boletines oficiales de esta provincia y la  dé Alicánte y G aceta  dé Ma

d r id ; apercibido de que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.Dada én Gandía á 20 de Agosto de 1894.=Pascual Ornale s  Sempere.csEl actuario. Licenciado Eduardo Renán.J —5480
HÜELVA

D. José Rodríguez Delgado, Juez dé instrucción de esta ciudad y su partido.Por el presente se llama á un pasajero que dejó en el al mácén dé la estación de Buitrén á San Juan del Puerto, lf noche del 12 de Julio ultimó, una maleta équipáje que á continuación sé anota, la cual fue sustraída aquella misma noche, y luego la encontró la Guardia civil en una viñapróxima cuyo pasajero es completamente desconocido, para que en el térm ino de diez días, contados desde la inserción ds este edic to en la G a c e t a  d e  Ma d r h ?, comparezca en este Juzgado callé Méndez Núñez, núm. 2, á prestar declaración, en la qui se íe ofrezcan las acciones civiles y criminales que puedai competiríé y á recoger la expresada maleta, previas las dili gencias oportunas; previniéndosele que de no comparecer li parará el perjuicio quo haya lugar en derecho; pues así le tengo acordado én providencia de ayer en la causa que ins truy o contra José Guerrero Vivas y José Rodríguez Hernández por robo de dicha maleta y otros efectos.Dado en Huelva á 5 de Septiembre de 1894.=José Rodríguez.—El actuario, Licenciado Antonio Gutiérrez Suárez.
¡Señas.

Una maleta de mano, de cartón, con una tela por encim  engomada, color gris bajo, sucia, de dos tercias próximamen te de larga por una de alto, con cerradura abierta, dos correa con hebillas, una de ellas rota, con dos divisiones en el int e rior, sin objeto alguno dentro, clavos amarillos y dos asas d badana rellena, rota por el asiento y descosido un costado.J--5507
ILLESOAS

D. Enrique Aguilera de Paz, Juez de instrucción de est villa de Illescas y su partido.Por la presente ruego y encargo á todas las Autoridade Civilee, administrativas, gubernativas y agentes de la policí judicial, procedan á la busca de los efectos qué al final se ex presarán, los cuales fueron robados la noche del 24 al 25 di actual de la casa taberna de D. Cipriano de Ron, vecino d Alameda de la Sagra, deteniendo y conduciendo á disposició de este Juzgado á la persona ó personas en cuyo poder se en contrasen s in o  justificasen su legítima adquisición; pue así lo tengo acordado en el sumario que instruyo con motiv de dicho h«cho.Dada en Illescas á 31 de Agosto de 1894.=Enrique Agu lera de Paz.—Por su mandado, Licenciado Plácido Moya.
Efectos robados.

Dos pares de enaguas con puntilla.Una chaqueta de lana color canela.Unas botas nuevas abiertas.Un refajo color canela, de muletón. ;Una toquilla encarnada de pelo de cabra.Otra sin acabar color limón.Tres ovillos del mismo color.U n  delantal de hilo á cuadros., U*;a manta de cuadros, color café y  blanco.Una cincha para caballería. J—5481“
J ATI VA

En providencia acordada por el Sr. Juez de instruceió de estaciudad y su partido en ;e l. día de ayer en el sumará contra Ramón Picó Sanehís y Justo Oltra Gayo, sobre dii tracción de fondos d e l Pósito d e ia  villa d e  rAleudiade Oree pina, se hamandado se cite á FaustinoHernández B asto^d  unos treinta y dos años de edad, natural de Quero, y Secreti rio auplente que fué del Juzgado municipal de dicha villa d Alcudia; para que comparezca en este Juzgado dentro d< térupuo de diez dí»S,á prestar declaración en dicho sumarie apercibiéndoles que de no verificarlo les parará el perjuici que hubiere lugar en derecho.Játiva 4 de Septiembre de 1894. ==Joaquín Estellés.J—5508
JEREZ DE LA FRONTERA—SANTIAGO

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan  cia del distrito de Santiago 4 e  esta ciudad, dictada ante n  en autos de concurso de D. Juan Fontán y Crespo, á conse cuencia del fallecimiento de los Interventores encargados d llevar á efecto extrajúdicialmente el convenio celebrado e: dichos autos, sé convoca á junta al concursado y sus acreedc res, ó herederos que representen sus derechos, con el fin d nombrar nuevos Interventores, cuya junta tendrá lugar i día 1.° de Octubre próximo en la sala de audiencia de dich Juzgado, situado en la calle de las Armas, y hora de las doc de la mañana; ádyirtiéndose que los acreedores quefígurir o n  fifim n int.ftl'AOadAGI u n  a l aaTifrania 1/\ lliai>AT) TV -TÍ1HP. FrtT

tán y Crespo, Sres. Isaai y Compañía, Doña Antonia Romero Alv&rez, viuda de Cossío, D. Manuel Iñígitáz, D. Felipe Molina Alcalá, D. Juan Pérez, D. José Romer\o Castañeda* D. Celestino Díaz Villegas, D. Juan Goozález Pe redo, Doña Carlota Villaverd© y de la Cámara, D. Federico García de Leanis y de la Cámara, D. Antonio Olivelia Cardú, el Banco de Málaga, D. José de la Vega, D. Juan Izquierdo y  D. Manuel Piñero, quienes, ó sus herederos, habrán de concurrir con los documentos justificativos de su derecho.Y para su publicación extiendo el presente y otros de igual tenor.Jerez de la Frontera 4 de Septiembre de 1894,=José Vela.X—454
LA RAMBLA

D. Juan de Rojas y Espejo, Licenciado ©n Jurisprudencia, Juez municipal de esta villa é interino de instrucción de este partido por encontrarle usando licencia el propietario.Por la presente requisitoria se cita, llama y «mplaza á Julián Du&rte Torralba, de cuarenta y tres años ele edad, soltero, comerciante y  vecino de San Martín de Proveníais, en cuyo pueblo no ha sido encontrado, ignorándose su paradero, para que dentro del término de diez días, contados desde el siguiente al de la publicación de la presente en la G a c e t a  
d e  Ma d r i ó , comparezca en la audiencia de este Juzgado con el fin de recibirle indagatoria en sumario que contra él se instruye por estafa; bajo apercibimiento de que si asi no lo verifica le parará él perjuicio á que hubiera lugar.Dada en La Rambla á 5 de Septiembre de 1894.=Juan de Rojas.=Por mandado dé S. S . , Antonio López del Moral.J—5509

LEDESMA
D. Isidro, J. García Alonso, Juez instructor del partido de Leéesma.Por la presente requisitoria sé cita, llama y emplaza á José Manuel Santos, alias Esplieguero, y á su mujer Manuela Crespo Sánchez, domiciliadas en el Villar de Peralonso; á Isidro Moreno Crespo, hijo de la Manuela, da diez anos de edad, natural de Valdelosa; á Manuel Luis, que tiene una cicatriz en el carrillo derecho; á María Harráiz, con una cicatriz en el cuello, y á un cojo que usa pierna de madera, de quienes no constan más circunstancias, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de ocho días, á contar desde el siguiente al en que tenga lugar la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la pro* vincia de Salamanca, se presenten ante este Juzgado, sito en la Plaza Mayor de esta villa,núm; 1, con el fin de prestar declaración de inquirir en la c&u-a criminal que contra los mismos y otro instruyo por el delito de robo; previniéndoles que de no comparecer serán declarados rebeldes y las parará el perjuicio á que hubiere lugar.Por tanto, y en atención á h&lkr^® decretada la prisión provisional comunicada y sin fianza de mentados sujetos, y su inmediata conducción á la cárcel de este partido, encargo á todos los Sres. Jueces de instrucción, á los municipales, Alcaldes, Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Nación, que con el mayor celo y actividad procedan á practicar diligencias á la mira de conseguir la captura y conducción á la cárcel de e»te partido de repetidos sujetos.Dada en Ledesma á 2 de Septiembre de 1894.=Ieidro J. García A!onso.=Francisco Rodríguez Peña. J—5483

LUOENA
D/Francisco Javier Sanz y Campos, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por la presente requisitoria Se cita, llama y emplaza al procesado Di Salustiano Parada Huertas, que se nombra por Antonio, natural de Villarrubía de ios Ojos y vecino de Ciudad Real, soltero, de cuarenta y cinco años de edad, Director y Agente de redención y sustitución de quintos, de estatura un metro 78 centímetros, peso 84 kilogramos, dimensiones de Jas manos 19 centímetros, de los pies 39 centímetros, peio negro entrecano, ojos negros, color algo moreno, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de diez días, que empezarán á correr y contarse desde la inserción de la presente en el Boletín oficial de esta provincia, de la de Ciudad Real y  G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en el local de este Juzgado; bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarado rebelde, parándole e l perjuicio que haya lugar; pues así lo tengo mandado en el sumario que contra el m ismo y otros se instruye sobre uso indebido de nombre y apellidos.Al propio tiempo se ruega y encarga á todas k s  las Autoridades civiles y  militares é individuos de la policía judicial, procedan á la busca y captura de dicho individuo, re Ritiéndolo, caso de ser habido, á las cárceles de este partido.Dada en Lucena á 31 dé AgóstÓ dé 1894 ==Fraucisco Javier Sanz.==El actuario, Licenciado Antonio F. de Burgos.J—5510

MADRID—AUDIENCIA
D. “Vicente Martín y Cereceda; Juez mtmicitkl del distritc de la Audiencia con funciones da instrucción del mismo.Por la presente Se cita, llama y emplaza á Alfredo Gordo, que es de estatura regular y color moreno,-ignorándose sui demás circunstancias y señas personales, que habitó en li calle de Jacometrezo, núm. 80, bohardilla; desconociéndosi ' también su actual paradero, para que dentro del término d< diez días, contados desde el siguiente al de la publicación di esta requisitoria, comparezca ante la sala audiencia de esti Juzgado á responder á los cargos que le resultan en la causi que se instruye por estafa. •Asimismo encargo á todas-las Autoridades? tanto civilei como militares, procedan á su busca y captura, conduéiéndo le á este Juzgado, y en su defecto á la cárcel celular en clasi de detenido comunicado y á disposición del mismo.Madrid 6 da Septiembre de 1894.=Viéerite Martín y Ocre ceda. ==E1 actuario, por mi compañero Sr. Burgos, Licenciad! Diego Lozano. Jr-5511

MADRID—BUENAYISTA
D. Máriaho Pozo y Mazzetti, Juez de primera instancia^ de instrucción del distrito de Buenavista.Por la presenté se cita, Uama y emplaza á Manuel Navas que es de estatura alta, de carnes regulares, moreno, de ojoi y pelo negros; usa bigote* viste americana, clara* á cuadró! grandes; pantalón de lo mismo, camisa blanca c< n la peche ra ta b lera , y boina ó sombrero hongo, cuyas demás eircuns tancias y domicilio é paradero actual se ignoran, pero se dio concurre por las tardes al befé de España, sito en la calle d< Atocha, á fin de que dentro del término de diez días, conta i dos desde la publicación de la présente en él Boletín oficial d  la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante la »al¡ 1 audiencia de este. Juzgado con objeto de recibirle decleraciá;

indagatoria en el sumarlo que contra él instruyo y  Rafael d& la Cruz Gt>mez por hurto; apercibido que de no comparecer le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho y será declarado rebelde.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como militares,, procedan á la busca, captura y  conducción á esté Juzgado del referido Manuel Nava», que se presume se halla en esta Gorte. ; > r --1Dada en Madrid á 5 de Septiembre de 1894.=Mariano^ Pozo.=El actuario, por Masorra, Matías Aranda.
J—55!2

MADRID—HOSMOÍO
D. Luis María de Mesa, Juez de primera instancia y  de instrucción del distrito del Hospicio de esta Corte, interinOc H#go saber que en el sumario que instruyo por tentativa» de hurto contra Ramona López y otros, he acordado en providencia de este día, la publicación de la presente requisito-' ria, por la cual cito, llamo y emplazo á Camila Alonso Gano*, para que en el término de diez días, contados desde el s iguiente al de su inserción en la G a c e t a  de M a d r id ,  comparezca en mi sala audiencia, establecida en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de decla~ rar como procesada, siendo apercibida que de no verificarlo así, será declarada rebelde y la parará el perjuicio á que hubiere lugar.Con tal motivo Tuegó y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la poli úa judicial, procedan á la busca de la expresada sujeta, cuyas señas personales no constan, y én el caso de ser habida la conducirán en concepto de detenida á mi disposición en este Juzgado.Madrid 5 de Septiembre de 1894.=Lúis María de Meaa.=El Escribano, P. H ., Recaredo Culebras. J—5485

MADRID—INCLUSA
D. Luis Rodríguez de Llera? Juez de instrucción del d istrito de la Inclusa de Madrid.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á  Dolores Molina Moreno, vecina de esta Corte, con domicilio en la calía de la Sombrerería, núm. 14, piso cuarto, de estado casada, de oficio costurera, y su edad treinta y  cuatro años* para que en el término de nueve días comparezca én dicho Juzgado, sito en la calle del General Castaños, núm. 1, á responder á los cargos que la resultan en causa seguida á la  misma por el delito de estafa á Juan Badajoz; apercibida que de no verificarlo la parará el perjuicio que haya lugar, declarándola rebelde.A la vez intereso á los agentes de la policía judicial procedan á la busca y detención de dicha Moreno, conduciéndola á la cárcel de esta porte, poniéndola á m i disposición. - ;Dada en Madrid á 5 de Septiembre de 1894. =Luis,Rodríguez de Llera,=E1 actuario, Manuel Navarro y Grima.J—5513

MADRID^-P ALACIO
En el Juzgado dé primera instancia del distrito de Palacio de eBta capital y á la Escribanía del actuario que refrenda, ha correspondido por repartimiento una demanda interpuesta por el Procurador D. Luís Lumbreras, en nombre del Banco Hipotecario de España, contra D, José Manuel Calvo y Díaz y  D. Antonio Ferrer Z^ragózav Shbre págO' de los semestres vencidos en 30 de Junio y 31 de Diciémbre de 1893 por razón del préstamo hipotecario de 28.000 pesetas que el Banco les  hizo, en cuyos autos se ha dictkdo con fechá 30 de Agosto la siguiente.4  ̂ * 1<Próvidencía.-jA-JUeí Sri GtTéía GaHaha.—Juzgado de primera instancia del distrito dé  Palacio.—Madrid 30 de Agosto de 1894.—Por presentado el anterior éscrito que se úniráá los autos de su razó»; y toda *véz“ ^ué de los documentos exhibidos apaVece ía legitimidad del crédító y la falth dé pago, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 33 de la ley de 2 de Diciembre de 1872, y PIídé los -estatutos por los cuales se rige el Banco Hipotecario? se accede á la demanda formulada contra D. José Manuil^Gaitó y  D. Antonio Ferrer, al solo efecto por ahora de que principie el plazo de quince día» desde la fecha de esta providencia, transcurrido el Cual sin  que dichos señores Calvo y Ferrer hayan satisfecho los semestres vencidos en 30 de Junio y 31 de Diciembre de 1893* por razón del préstamo de que se trata, con los intereses de demora, costas y gastos Ocasionados, pueda decrétár&é  ̂si lo  instare la representación de dicho establecimiéntb dé crédito* el secuestro y posesión interina de las; fincas hipotecadas, haciéndose saber esté próveído á expresááÓ's^éndoréB Calvo y Ferrer. . ; ,Lo mandó y firma S. S .= D oy fé.—García.r^Antefií^Uo- mingo Yázquez y Món.» ...../.v-úY para que sirva de notificación en fqrma á los deudores D. José Manuel Calvo V D. Antoñíó{,Férrer,'ge éxpidé él presente en Madrid á 7 dé SéptiMbté* de 1894. ̂ Y .^ 'B ^ G a r -  cía.±=El actuario, D ó M i^  Y á z^ éz  fM ónr^ m

MA.DRÍÍ)—^ÜÑÍVlfeSífíll» ‘ ’
¡ D. Pablo Maroto y Alvaréi, Juez de primera instancia del distrito de la Universidad de esta Corte. . j  , 7Por la préfeefi  ̂sé títa / Jlama y emjdáza % D. Antonia Guirao y Ortiz de Zúñiga, que ha vivido en la calle de Colmenares, núm. 8 ó 9, y á D. Fernando López Guíllen, Presbítero, cuyas demás circunstancia# jr actuales paraderos se ignoran, á fin de que en el pretíéotérínino de diez días, contados  ̂desde la fijación dé e$tas ré%kitoria! en el sitio, público de costumbre é insérqióií pÁCfrTk, ,p^;l|ADniD j  comparezcan en la>*)» sito én lai calle del General Cast$ñb|,,núm. % k responder á los cargos que leé resultan en la Óausá due contra los mismo s instruyo i por falsedad y estafa á P Júiiáfi J^cobp J ôrbira;. apercibidos, que de nd comparecer sérán décláradoá rebeldes y ka parará el perjilicfo qúe hubiere lugar.Al propio tiempo ruego.y éúfeárjgó á tod»,s las Autoridades de la Nación, tanto civiles como militaras, pT©cedan á 1a buscavíóapturáy détenéióh de dichos procesados, conduciéndolos en tal concepto á mi disposición á la cárcel celular de eBtaCorté.^ ' '* • J 1 ^Dada en Madrid A8 de Septiembre de 1894, =Pablo Maro« to .= E l ÉsCribánó,1 Felipe González Bernabé. ]• J—5514 ;

MOT1LLA DEL PALANCAR ,
D. Ramón Ruis Yáñez* Jue® dé instrucción de esta villa y  su partido.Por el presente edicto se cita al vecino de Hontecillos, Rufino L*casa, para que. comparezca ante este Juzgado dentro del término de diez días, á contar desde el siguiente en que sea inserta en la Gaceta de Madrid, á prestar declaración 6 én la causa sobre amenazas que se instruye contra Pablo Car
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tofo Sánchez; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde y 
pararle el perj uicio que hubiere lugar.

Dado en Cotilla del Palancar á 31 de Agosto de 1894.= 
Ramón Ruiz Yañez.—Por su mandado, Diego López de Haro.

J—5486
VILLENA

D. Rafael Medina y Huete, Juez de instrucción de la ciu" 
dad de Yillena y su partido.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla
se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de
más agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juz
gado, y actuación de D. Lutgardo Delgado de Molina, se 
Instruye sumario por el delito de disparo y lesiones, contra 
Epifanio Richard Gil, alias Pinfaino, en el que se ha acorda
do exoedir la presenta, por la que en nombre de S. M. la Re
ina Regente (Q. D. G.) ruego y encargo á las expresadas 
Autoridades y agentas procedan á la busca y captura de di
cho sujeto que luego se expresará, poniéndolo en su caso, 
con las seguridades convenientes, á disposición de este Juz- 
gado en las cárceles del partido.

Y  para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa, se le concede el término d3 diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en der echo.

Se interesa en esta requisitoria la busca y Captura del 
expresado sujeto Euífauio Bicharte Gil, alias pinfaino, de 
cuarenta y cinco años, muy grueso, cerrado de b**ba, estatu
ra regular, ojos grándes y negros, con una sombra azulada 
bajo los párpados inferiores, mirada traidora; viste de negro 
de blusa, y usa alpargatas de cara estrecha.

Bada en Villena á 3 de Septiembre de 1894.=Rafael Me- 
dina.=Por su mandado, Lutgardo Delgado de Molina.

J—5462
ZAMORA

D. Lope Lorenzo y Lorenzo, Juez de instrucción de Za
mora y su partido.

Por la presente se cita, llama y busca á Toribio Sánchez 
Martín, de edad da diez y seis años, soltero, de oficio colcho
nero, natural de Fresno de la Landiga, provincia de Sala
manca, cuyo paradero, señas personales y demás>circunstan
cias se ignoran, para que dentro del término de diez dias, á 
contar desde el siguiente de la inserción en la G a c e t a  d e  
M a d r id . se presente ante este Juzgado para prestar declara
ción de inquirir en la causa que contra el mismo se instruye 
sobre hurto de un saco con espigas de trigo; bajo apercibí 
miento de que si no Comparece dentro de dicho término será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar 
con arreglo á la ley.

Se encarga á las Autoridades y agentes de policía judi
cial se proceda á la busca del Toribio Sánchez Martín, y caso 
de ser habido sea puesto á disposición de este Juzgado.

Zamora 3 de Septiembre de 1894.=Lope Lorenzo. =Do- 
mingo M. Aragón. J—5463

ZARAGOZA—SAN PABLO

D. Pablo Campos Pérez, Juez de instrucción del distrito 
de San Pablo de esta capital.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Luis 
Bernal Bello, natural de Hoyuela, vecino que fué de esta ciu
dad, hijo de Florentín y Bernarda, soltero, de diez y nueve 
años de edad, de oficio albañil, para que dentro del término 
de nueve días comparezca ante la Excma. Audiencia de este 
territorio al objeto de poder ser señalada para verse en juicio 
oral la causa formada contra el mismo sobre lesiones, me* 
diante á haberse suspendido por su falta de asistencia; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar con arreglo á la ley.

Dado en Zaragoza á 1.° de Septiembre de 1894.=Pablo 
Campps.=£6 ,su orden, Liborio Lorbés. J—5430

Sucursal del Banoo de España en Oviedo,

Sabiéndose extraviado el reagUacdo.de depósito transmi
tióle aümi 7 531, expedido por estagucursal en 3 dé Noviem
bre de 1890 á favor de D. Manuel GonzálezCabielles, por 
5.000 pesetas nominales en billetes hipotecarios de lá, isla dé 
Cuba, emisión de 1886, se anuncia al público por tercera vez 
para que él que se crea con derecho á reclamar lo verifique 
dentro del plazo de dos meses, á contar desde la fecha de la 
inserción dél primer anuncio en la G a c eta  de Madrid  y Bo
letín jgfiéinl de la provincia, según determinan los artículos 
9.° y 237 del reglamento, reformado por Real orden de 8 de 
Mayo de 1877; advirtiendo, que transcurrido dicho plazo sin 
reclamación de tercero, el Banco expedirá el correspondiente 
duplicado de dicho resguardo, anulando el primitivo y que
dando exento de toda responsabilidad.

Gvjledp 8 de Agosto de 189á.=fíl Oficial Secretario, Ri
cardo Kéheyerría. x~-347—1

La Educación.

SOCIEDAD ANÓNIMA

Resumen del holanee decid e Dicimbre de 1893.
Peseta».

ACTIVO  —
Bienes.. ***»•».•••., ..«•••••«.,. . . . . . .  .«••••• 1.824.132*27

a ja .... . . ,, , . . .  # # 8.997f56
Acciones en cartera.. ............................... 728.000
Cuenta d e u d o r a . . 14.576*42

2.575.70625

PASIVO ~~~....
Acreedores     ............................................. 70.000
Capital  ................         2.500.000
Beneficios.....................     5.706*25

^2.575.706*25

11 Tenedor de libros, J. Jiménez.=V.° B.°=E1 Yieepmai- 
dente>-Narciso-Y. Pascual. ■■■• - ^

11 anterior-balance fué aprobado por la junta general ce
lebrada el día 30 de Abril último.

Barcelona 31 de Agosto de 1894.=E1 Secretario, Rigober* 
to Ariza. X—457 .

I B o lsa  d e  M a d r id

Cotizacion oficial del 4U 10; 4$ Septiembre de 1894, amparada em m M  Me anterior*

, . CAMBIO Ai. C Q tffA m

m ix m  FÍJBTJCOIf ;i':" óÜ7
•Día 7. Día 40.

Beuda perpetua al 4 pór - SCO Interior - 71*25 71*15-20% phzw ' 71*40 71*30-25
fin cor. ñr* 

cambio m. 71*275 nom Uicaé:. .» ?|‘ 6̂
, ‘  r 7**70 71*S5-JSS~2e-66-15

• 'VC* 71*48-30-65-50-40
7S¿35Mueves? s&'íüs <v p i#t$z je© v pesetas ' ';7i*30 7i‘os

Idem íd. &i 4 por 10-5 .v>; V.... 82*20 82*10-05-82 0]Oá plano 82l2§ »psgmms 82‘40 8 2*iO-80-f 5-14-00
81*40

Idem amartisable al 4 por 200    S0‘2S 80*05-80 Oppequeños 80*20 80*80-20-10-05
80 0\Q

Obligaciones del Tesoro al portador con 
interés de 6 por 400 anual vencimien 
to de 31 de Diciembre de ̂  894 *—* 0.094 
serié A, de 500 pesetas, números, lá
20,094 o..................................  100*80 100*85

billetes nipoteearios d© Cuba, 2886.«... 111 ‘90 111 »85-*g©
:: pequeños. ;m*80 211*85-80

' Mesa id. Id., emisión de 1890, húmero*
1 al 485.000.. o. . . .      .. 99*9# 99*85pequeños, £9 90 99*85

Acciones del Banco de España. »  336 <q0no publicado. »  385*75
Idem íd. íd. cantidades pequeñas... . . , .  »  3S5 0[0-388 0|0
Idem da la Compañía arrendataria de 

?abacos¿—Acciones al portador...*,: . * 168**5
Idem íd» íd* cantidades pequeñas,*... ,  : 118 Oí© *68*25;

Cambie® m bm  ls la s e

»Año nsavy» *. bzmbmm ■■
Qrffi r -  ■*

ákey....• 0*21 r Lores ©*V* »
ñ ü e a ñ t e . . r s $  , , - VM v <
Almería....,*, d i  *i M á l a g a , . ,« $1* $
A vila ..* ...,., Murria, oV
Badajoz•••*.. ■ 8*80. * r ,, .
Barcelona...« .  '0**0'' - Oviedo.... ( ’ ,
Béjar.......... 0*35 « ¿aicjok. . . . .  »
BUbae.....«o. 8*20 Palmnfeíaliorea ©**& a
Burgos   0*80 ¡. Parado*’ . .. ©*®<f ^
Cáceres    0*8©  ̂ Pontevedra.... ©óU* *
üádiz... . . . . . .  0*20 x. üeus. -0*1© &
Cartagena...,. 0*2© s& -Saíamanéa .......  .0*25- s
Casteuón...,., 8*80 » San 'Sebasfiim. 0*10
Ciudad Beak.. 0*81 ; -Santander..... *
Córdoba....... 8*80 .» Santa Cruz Tfe.< ©{#l n-
Poruña. ...... 6*25 i- Santiago...... 0*1© *
C u e n c a . . . . .0*8̂  $ Segó vía ' 8*3© -a
¡ferrol   0*25 * Sevilla.. . . . . . .  0*1̂  %
üerona.... . . . .  0‘25 ?,• ^oria.. . . . . . . .  0*3© a
Bijón. 0*2̂  Tarragona,,... 0*2̂  »
frenada..,. ©‘g© & TaLMaBeiaa. élh %
fuadalajara,s. 0£85 » Teruel........ *8
fiare...... . . . .  ©‘25 »  T o l e d o . ^  - %
Muelva    0*11 &• Tudela,.. . . . . .  ¿ r t
Huesca.... . . . .  0*80 VrienoU,• • , ,  f \
Jaén... . . . . . . .  0*88 »  TalladoM.,.,, f* 2 *
Jeres Frontera, 0*2© .n Vigo....,..-,..- O'Sr* n
León.....,,, 0‘ Ü̂  ̂ F i t c - v b . . . . ó* ^
-Lérida;. . . . . . .  e*Aé ;> Zamos a i . ., o * +
L i n a r e s ; . . . •*&? • »  Za raza .

Holm® •xtmujftsra®. í

P arís 6 de  Septiembre  db  l@9á

/ Deuda perpetua al 4 por 100 exterior.,, á 68*5#
i Idem íd. íd. interior   á »

Fondos &pa-1 Idem amortízable al 2 por 10©...........   -á »
Idem íd. é l2 por 100 exterior   á »

í Idem fd. al 8 por 100 exterior   i  »
\ Obligaciones de Cuba   8.. á 465*00

Rendes / r e » - f  8 por 100...... .......... .................... á 103*85
, ceses j 4 IfS por 100.................................   á 109*72 1x2

Consolidados ingleses.   * . . . . . . .  á 102*44

Oambios oficinie# ®obre pl&aa^ ©2ttm®Jei?»^,

Londres á la vista, libra es íerlina,f80‘36-30*33 pesetas.

Observatorio de Madrid.

Observaciones meteorológicas del día 10 de Septiembre de 1894*

tm m m zm Á  ••
ASiTUSíA r impiedad dei aíf fc

d«I —     ■
bardm^ TnBMOMnmo SITAS#

ttat? a q reducida 1 .. 300,1"  ^
HURA» Hameáa- del eUle«

iece. «¿do.

6 mañana , 78594 9‘7 5(8 N I . . .  Briga.. Poco nub.®
9 mañana 706*04 15 0 V I  N I . . .  Viento. Casi desp."

12 del día , 706*29 8̂*6 m  BNE«. Idesn.. Poco nub.°
8 déla tarde 704*4s 18*2 9'2 ^NK.. Id. fte^ ídem.
6 de la tarde 704*64 I M  7 2 ENE.. Idem .. Idému
Id^U n^b^ 41*4 6!<* JENR.. . Idem. .||NúbeiRo■

Temperatura máxima del aire, á la sombra. . . . .  * . . . .  20*8
Idem mínima.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  9*2

Diferencíá... . . . . . . . .  ......     41*1

Temperatura máxima aliSol, á dos metros de la tierra, < 2^9
Idem íd. dentro de una esfera de cristal.  ................ 5é?;‘0

Diferencia.'............. .............. ........................  . 29*1

Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la
tierra vegetal ó laborable, .............................................. '3a*4

Idem mínima íd ................................   8*6
Di ferencia..................... ................................... 24 ‘8

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas
(kilómetros).....................'........................ ..............

Oscilación barométrica, íd. (milímetros)...................... 1*0
Altura íd. con respecto á la media anual, á las nueve

de la noche...............................................     — 4*6
Xlttyia en las últimas veinticuatro horas (milímetros). »

; Despachos telegráficos recibidos en él Observatorio de Madrid  
I sobre el estado atmosférico en varios puntos de la Península
í á las nueve de la mañana, y en Francia  é Ita lia  á h s  siete, e l

día 10 de Septiembre de 1894.

im m m m  y ai
; 4»1®8T*E «Stó Sft 3;¡í?:-
i Míes ri,nh .Li c

i., émmhkík*
M lb& o...... 768*2 14*0 N E ... Tempést.0. Gruesa.-
O vM o...:... rn *l 14*0 • N E .. ,  B A % . Nubosa, . *
£k>ruite(7hj
lamtiagc-.,,.. -  -
Oreas®*,*,.,. ■' • 76-̂ 6 18*? - ENE.Brlss'.” Casi á&mf »

m ' l  i m  ENE.. Id. íte. a

. - - •. S1*0 K  fde2ru. }adc Idem.
L tooa (S A ). irn ^  19*4 ■ N « . . .  Viento-Idem. . . ..  Oleaje,.
Badajos...,. 160̂ 9 21*0 N B ... Calma Idem .,,,. •

i cF®rn.(7MJ 788<0 20*2 s....... Idem,, Cubierto »
lev ilia ....... I57'8 :íe3‘4 N E ... B.É fie. Poco nub.0 »
Málaga... o o
@ rsas& .. . .  n t v  t r n  ■ NNO’. Calma. Cubierto.. »

& l l c « a ;
Ü i g r e i a ' ? 5 9 ‘ I M « ‘ i  -g  Brisa.. Lluvioso.. »
Ta lsaei*....  ̂ ? i"8  \ 18*6 n NO,; ^ »w »* t e s . . . . . . Tras? ®

I dem. . , , » "

T e r u e l . v . ■

§o r ia^ .\ °!! 7621 9*8 N  V.° h.°. Poco nub,# »
B u rgos ..... 7S6‘8 . 10*0 ENE.. Brisa . Idem...» »
León. . . . . . .
Valiadolid.. 767*3 12*0 ’ N E ..; Y .*h .V  Idem  »
Salemaeéa^, f848 13*8 B ,.... Idem. Idem. . . .  r.
l©g@viao*.*, 264*8 9*0 N E ... B.a fíe. Cubierto.. &

m álíiL***** ■ . NE..-. Viento...Casidesp.* $
Bseorial'.'... : 76̂ *5 1 2 SO....  Jd. fieDespejar-*^. »
O M a d te L  763‘S 12‘g.. N ,, . .. V.eh.*. Lluvioso., »

^ P a r í s . - -
fitoís-Nesu,.. ' ,

-SirMatífiéu.. ^
m  dAJr...

O ^ W ífí. ,  . :
. . . .  . , . . . . . .  . ...

h}m, .

íiiQ i-á itk> ,,
L íon í^ ».,..,
Palomo,»,.,,

Direccion genera de Correos y Telegrafos 

A yer no llov ió  en ninguna provincia.

Forman parte de este número dw la Gaüeeta la segunda 
hoja del pliego 44, pliego 45, 46 47 y primera hoja del 
48 de las sentencias de la Sala segunda del Tribunal Su
premo, correspondientes al tomo II.

ANUNCIOS

Gu í a  o f i c i a l  d e  e s pa ñ a  p a r a  e l
í d e  1894.— Se halla de venta en el 

AJmaeén 4e la GACET¿ d e  M a d r id  , dtnado m  [. 

la planta baja del Ministerio de la Gnhems» 
eión, á los precios sighientes:

I I I , I. . ; Mí ::,i; ,v; PBSIffAíi; ■

Primera clase.. . . . . . . . . . .  "20
Segnnda ídem... .. .. . . . . . .  12
Tercera ídem.. . . . . . . . . .  8
En rústica.. . . . . , 1 .

A DMINISTRACIÓN DE LA  GACETA DB M AD RID .—  
Las reclamaciones de ejemplares de la Gac eta  que por 

extravío hayan dejado de recibir los suscritores, se harán 
preeisamente dentií) de los tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid  ̂de ocho dias en provin
cias, un mes para los suscritores debextranjéro y tires rneseíf' 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazoi 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemptares que se 
pidan. . ■ -^1- ■'

JTtSCALAFQN GENERAL L E  DOS EMPLEADOS D E  
Administración civil, activos y cesantes, dependientes del 

Ministerio de la Gobernación, precedido del artículo correspon* 
diente de la ley y del Real decreto orgánico.—Edición ofi
cial.—Se halla de venta en el mismo Almacén de la Gac et a  
de  Madrid , al precio de 50 céntimos el ejemplar.

SANTOS DEL DIA

Ean Froto y San Jacinto, mártires,

üutwrtmv Fw'aí?.  ̂t: la capilla, de la Y . O. T. de San Francisco^


